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adMInIStracIón del eStado
MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

RESOLUCIÓN de concesión de la ayuda económica regulada en el programa de recualificación
profesional

el real decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la transi-
ción al empleo estable y la recualificación profesional de las personas desempleadas, que ha si-
do prorrogado por los reales decretos-leyes 10/2011, 26 de agosto, 20/2011, de 30 de diciem-
bre y 23/2012, de 24 de agosto sucesivamente, que de conformidad con el mandato contenido
en los mismos, ha dado lugar a una serie de disposiciones de desarrollo por parte de la direc-
ción General del Servicio Público de empleo estatal.

Finalmente, mediante el real decreto-ley 1/2013, de 25 de enero, se prorroga nuevamente
el programa de recualificación profesional de las personas desempleadas que agoten la presta-
ción por desempleo regulado en el artículo 2 del real decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero.
la dirección General del Servicio Público de empleo estatal dictó resolución de 13 de febre-
ro de 2013, por la que se determina la forma y plazos de presentación de solicitudes y de tra-
mitación de las ayudas, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional cuarta del citado
real decreto-ley 1/2013, de 25 de enero. dado que, conforme a lo dispuesto en la disposición
adicional segunda del citado real decreto-ley, en la que se establece la prórroga automática
del programa PrePara, se ha dictado resolución de fecha 24 de enero de 2014, por la que
se modifica la de fecha de 1 de agosto de 2013. 

Vistas las solicitudes presentadas, habiéndose observado todos los trámites del procedimien-
to y verificado el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos, esta dirección Pro-
vincial del Servicio Público de empleo estatal por delegación de la directora General de este
organismo de conformidad con lo establecido en el artículo octavo de la citada resolución y
asimismo, vista la propuesta de concesión y con la fiscalización favorable de la Intervención
delegada competente 

acUerda conceder a las personas solicitantes que se relacionan en el anexo I de la pre-
sente resolución, las ayudas que en el mismo se especifican, con expresión individualizada de
su cuantía, ascendiendo el importe total de las ayudas a 29.713,86 euros.

Según lo previsto en el artículo segundo, número 3, de la citada resolución, estas ayudas
pueden ser objeto de justificación para su cofinanciación por el Fondo Social europeo, previo
cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa nacional y comunitaria. 

todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 482.26 del presupuesto de gastos del Ser-
vicio Público de empleo estatal, en la que existe crédito adecuado y suficiente retenido por el
mismo importe antes mencionado. 

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados po-
drán interponer recurso de alzada ante la Ministra de empleo y Seguridad Social, en el pla-
zo y términos establecidos en los artículos 114 a 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento adminis-
trativo común.
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ANEXO I
de la reSolUcIón de conceSIón correSPondIente

al MeS de FeBrero de 2015
Beneficiario Importe

acHaK, HaSSane 2.715,78
alIoU IBraHIMa, MoHaMan IBraHIM 2.396,28
BarBero cUadra, adan 2.396,28
BarrIo loPeZ, delIa 2.396,28
BotoSer BotoSer, eMIl lUcIan 2.396,28
cHKIlIt, MerIeMe 2.396,28
GonZaleZ roMera, SUSana 2.396,28
HUrtado GeStoSo, MarIa del Mar 2.396,28
KeIta MaGaSSa, MaKaMBa 2.715,78
lara cacHaca, deYSI 2.396,28
MIllan PaScUal, MarIa Yolanda 2.715,78
ParedeS creSPo, MarIa del Mar 2.396,28
total BeneFIcIarIoS: 12 total: 29.713,86
Soria, 13 de marzo de 2015.– el director Provincial del SePe, José Mª Bahón Sanz. 1129

RESOLUCIÓN archivo solicitud prestación por desempleo de nivel asistencial
Por esta dirección Provincial del Servicio Público de empleo estatal en Soria, se ha iniciado

expediente administrativo de archivo de su solicitud de prestación por desempleo de nivel
asistencial.

Interesado: d. eugeni Filipov demirov
n.I.e.: X8405962Z

Hechos
1.- con fecha 26 de diciembre de 2014 se le requirió:
- documento identificativo del cónyuge dándole un plazo de 15 días para su presentación, al ser

una documentación necesaria para el resolución del expediente presentado en la misma fecha.
Fundamentos de derecho

1.- el art. 226 del texto refundido de la ley General de la Seguridad Social, aprobado por
real decreto legislativo 1/94, de 20 de junio (B.o.e. nº 154, de 29 de junio), confiere al SePe
la competencia para resolver sobre esta materia.

2.- el n° 1 del art. 25 del real decreto 625/85, de 2 de abril (B.o.e. nº 109, de 7 de mayo),
establece que cuando la solicitud se formule sin aportar total o parcialmente la documentación
necesaria, se requerirá al solicitante para que en el plazo de 15 días subsane la falta o presente
los documentos preceptivos, con apercibimiento de que, si así no lo hiciese, se archivará la so-
licitud, sin perjuicio de que ei interesado inste una nueva solicitud posteriormente si su derecho
no hubiera prescrito.

3.- el n° 1 del art. 71 de la ley 30/92, de 26 de noviembre (B.o.e. n° 285, de 27 de noviem-
bre), según la redacción dada por la ley 4/99, de 13 de enero (B.o.e. n° 12, de 14 de enero),
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dispone que si la solicitud de iniciación de un procedimiento no reúne los requisitos formales,
se requerirá al interesado para que subsane la falta, con indicación de que, si así no lo hiciera,
se le tendrá por desistido de su petición.

acuerda: archivar su solicitud de Prestación por desempleo de nivel asistencial, teniéndole
por desistido por la misma.

contra esta resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71 de la ley 36/2011, de 10 de
octubre reguladora de la Jurisdicción Social podrá interponer ante esta dirección Provincial,
reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del plazo de 30 días hábiles desde la fe-
cha de notificación de la presente resolución.

de acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, los ex-
pedientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30 días en la dirección
Provincial del SePe.

Soria, 13 de marzo de 2015.– el director Provincial, José Mª Bahón Sanz. 1130

Por esta dirección Provincial se ha procedido a dictar resolución de reclamación Previa so-
bre pérdida y suspensión de la prestación, por no comparecer ante el Servicio Público de em-
pleo estatal, de los interesados que se relacionan. Se ha intentado la notificación sin poderse
practicar.

lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo
59 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento administrativo común, advirtiéndoles que esta resolución pone fin
a la vía administrativa y contra la misma podrá, en caso de disconformidad, según determina
el art. 233 del real decreto legislativo 1/94 del trSS, formalizar demanda en el plazo de 30
días, contados desde el día de su notificación, ante el Juzgado de lo Social, de acuerdo con lo
establecido en el art. 71 de la ley 36/201 I de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción So-
cial, lrJS.

de acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, los ex-
pedientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo de un mes en la dirección
Provincial del Servicio Publico de empleo estatal.

relacIón de notIFIcacIón de reSolUcIoneS de reclaMacIón PreVIa
recurrente; cristian Marín Pascual.
d.n.I.: d-72798103-K.
tipo de resolución: resolución de reclamación Previa confirmando la resolución impug-

nada y la sanción de un mes impuesta.
Fecha de la resolución recurrida: 23 de enero de 2015.
Hecho/motivo: no comparecer ante el Servicio Público de empleo estatal.
Fundamentos de hecho: art. 24.2 y 3. d y 47.1.a) del texto refundido de la ley de Infrac-

ciones y Sanciones en el orden Social.
Soria, 17 de marzo de 2015.–el director Provincial, José Mª Bahón Sanz. 1146
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adMInIStracIón local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

SERVICIO DE COOPERACIÓN LOCAL

aprobados por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 17 de marzo de
2015, los proyectos de las obras incluidas en el Plan carreteras 2015, que a continuación se re-
lacionan, con los presupuestos que igualmente se indica, se exponen al público a efectos de re-
clamaciones, por un período de quince días, a fin de que las formulen quienes se crean con de-
recho a hacerlo.

Nº de Denominación del proyecto Presupuesto
Plan obra del proyecto

carreteras diputación 2015 1 cuñas de ensanche y refuerzo del firme del tramo de cP. So-P-4142, entre 
PP.KK.: 8+500 al 14+100; de Bayubas de abajo a Valdenebro 575.000,00 €

carreteras diputación 2015 2 cuñas de ensanche y refuerzo del firme del tramo de cP. So-P-4024, 
entre PP.KK.: 0+000 al 4+100; tramo: n-122 Pedraja de San esteban . 398.450,00 €

carreteras diputación 2015 3 cuñas de ensanche y refuerzo del firme del tramo de cP. So-P-3171: Morón 
de almazán-Serón de nágima, por Momblona, Maján y Velilla de los ajos, entre 
PP.KK.: 11+010 al 16+230; tramo: Maján Velilla de los ajos. 485.000,00 €

carreteras diputación 2015 4 cuñas de ensanche en tramo de cP. So-P-3001, entre PP.KK.: 23+770 al 
26+350 y refuerzo del firme del tramo entre PP.KK.: 22+570 al 26+350;
tramo: cl-101-nomparedes 345.000,00 €

carreteras diputación 2015 5 cuñas de ensanche y refuerzo del firme del tramo de cP. So-P-2003, entre 
pp.kk.: 7+700 al 12+200; tramo: entronque acceso a Pozalmuro a entronque 
acceso a Hinojosa del campo. 420.000,00 €

Soria, 18 de marzo de 2015.– el Presidente, antonio Pardo capilla. 1131

DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO
BASES reguladoras de la concesión de subvenciones a agrupaciones empresariales para la 

realización de actividades de mejora de la competitividad.
1.- Objeto de la subvención:
Por medio de las presentes bases se establece el régimen de concesión de ayudas a agrupa-

ciones empresariales para actividades desarrolladas durante el ejercicio 2015.
2.- Requisitos de los beneficiarios:
Podrán acogerse a estas ayudas las agrupaciones empresariales que cumplan los siguientes

requisitos:
a) agrupaciones de personas físicas y/o jurídicas constituidas para realizar una actividad co-

lectiva de forma estable, que tenga entre sus objetivos la defensa y promoción de los productos
fabricados por sus asociados y acciones que favorezcan la reactivación del sector turístico.

b) consejos reguladores de figuras de calidad amparadas por el reglamento 1151/2012, del
Parlamento y el consejo, de 21 de noviembre, sobre los regímenes de calidad de productos
agrícolas y alimenticios en los que tanto el consejo como la totalidad de sus participantes tenga
su domicilio social en la Provincia de Soria. 

c) Marcas de garantía amparadas por el Instituto tecnológico alimentario de castilla y león,
cuyo domicilio social y el de la totalidad de sus asociados esté en la provincia de Soria.
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no tendrán la condición de beneficiario aquellas entidades que se encuentren en alguna de
las condiciones establecidas en el art. 13.2 de la ley 30/2003, de 17 de noviembre, general de
subvenciones.

3.- Forma y plazo de presentación de solicitudes:
de acuerdo con lo establecido en la ley 30/92, de 26 de noviembre, lrJaP, las solicitudes

se podrán presentar en cualquiera de los registros que dispone el art. 38 de esa ley.
adicionalmente, de acuerdo con la ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los

ciudadanos a los servicios públicos y el art. 81 del reglamento de la ley General de Subven-
ciones se habilita también el registro telemático de la diputación Provincial de Soria como ca-
nal para la presentación de solicitudes y justificación de estas subvenciones.

la presentación de solicitudes se realizará antes del 30 de octubre de 2015 y contendrán la
siguiente documentación:

anexo I.- Solicitud de ayuda.
anexo II.- Memoria del proyecto.
anexo III.- compromiso de cofinanciación.
documentación adicional:
- dnI del representante.
- cIF de la asociación/consejo regulador o Marca de Garantía.
- escrituras de constitución o estatutos.
- escritura de apoderamiento en su caso.
- certificado de estar al corriente con las obligaciones tributarias.
- certificado de estar al corriente con las obligaciones de Seguridad Social.
- certificado de titularidad de cuenta bancaria.
los modelos I a III estarán a disposición de los solicitantes en la sede electrónica de la di-

putación.
Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos en la convocatoria se re-

querirá al interesado para que en el plazo de 10 días hábiles, desde el siguiente a la recepción
del requerimiento, subsane la falta y/o acompañe los documentos preceptivos.

en el caso de que no se hiciera se le tendría por desistido en su solicitud de acuerdo con lo
establecido en el art. 17 de la ley 30/92, de 26 de noviembre.

4.- Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención:
las subvenciones reguladas en esta convocatoria se concederán con cargo a la partida 2015

43910 47903 del presupuesto en vigor de la diputación de Soria para el ejercicio 2015.
5.- Procedimiento de concesión:
la concesión de estas ayudas está supeditada a la existencia de crédito presupuestario para

este fin y se resolverán por orden de presentación de la solicitud desde que el expediente está
completo y en función del cumplimiento de los requisitos exigidos en la presente orden.

las solicitudes serán informadas por el departamento de desarrollo económico y turismo,
sin perjuicio de otros informes que pudiera solicitar la Junta de Gobierno de la diputación para
dictar la resolución de concesión o denegación de la solicitud.
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las solicitudes las resolverá la Junta de Gobierno de la diputación, quien podrá realizar
cuantas actuaciones estime procedentes para la determinación, conocimiento y comprobación
de los datos en virtud de los cuales se vaya a formular la resolución, incluyendo cuantos infor-
mes técnicos estime oportunos.

el plazo máximo de resolución y notificación es de seis meses desde la fecha en la que la so-
licitud esté completa.

transcurrido ese plazo sin que se haya notificado resolución expresa la solicitud se entenderá
desestimada a los efectos del art. 43.3 de la ley 30/92, de 26 de diciembre, lrJaP.

las resoluciones pondrán fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse bien recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación y con arreglo a
lo dispuesto en la ley 30/92, de 26 de noviembre, o bien directamente contencioso administrativo
en el Juzgado de lo contencioso administrativo de Soria en los términos y plazos dispuestos en
la ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa.

6.- Criterios de valoración y otorgamiento de subvenciones:
los criterios de valoración de las solicitudes son los siguientes:

Criterio Puntuación
número de empresas que aglutina la entidad solicitante 10
Incorporación de actividades innovadoras en su sector 10
Incorporación de nuevas tecnologías y redes sociales en las acciones de promoción 10
Posicionamiento en canales comerciales 10
asistencia y participación en las actividades que promueva la diputación de Soria 20
Grado de integración de la actuación propuesta con otras iniciativas existentes o en

ejecución en Soria, de manera que sea susceptible de generar una oferta conjunta. 20
complementariedad del proyecto con otras iniciativas similares. 10
carácter consolidador o de reforzamiento de actuaciones anteriores. 10

Serán desestimadas aquellas solicitudes que no alcancen una puntuación de 25 puntos.
7.- Cuantías máximas individuales:
la subvención será como máximo del 50% de los costes subvencionables del proyecto. Serán

desestimadas aquellas solicitudes en las que la aportación empresarial sea inferior a 3.000 €.
8.- Prorrateo del importe:
en el caso de que el crédito presupuestario sea inferior a las solicitudes presentadas la Junta

de Gobierno de la diputación podrá resolver prorrateando la subvención en función de la pun-
tuación obtenida por cada una de ellas hasta ajustar el importe concedido al crédito presupues-
tario disponible. 

9.- Reformulación de solicitudes:
cuando el importe de la subvención sea inferior al reflejado en la solicitud, la resolución pro-

visional de concesión contendrá la reformulación del proyecto.
la aceptación de la subvención supondrá también la aceptación de la reformulación del pro-

yecto.
10.- Publicidad de las subvenciones concedidas:
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en las publicaciones, actividades de difusión, páginas web y otros medios y resultados a los
que pudiera dar lugar el proyecto deberá mencionarse que la diputación de Soria ha subven-
cionado el proyecto, debiendo aparecer la imagen de la diputación en lugar destacado.

la publicidad de las ayudas concedidas se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto
en el art. 18 de la ley 38/2003, general de subvenciones.

11.- Gastos subvencionables:
Son subvencionables los siguientes conceptos:
- estudios y actividades de carácter experimental, I+d+i, directamente relacionados con los

productos que fabriquen los miembros de la entidad solicitante.
- Gastos derivados directamente de la organización y participación en ferias o certámenes

sectoriales celebrados fuera de la provincia, incluyendo las celebradas fuera de españa y las or-
ganizadas por la diputación Provincial.

- Folletos, carteles, publicidad en cualquier soporte, con especial atención a los nuevos ca-
nales y redes sociales, siempre que estén vinculados al producto o productos defendidos por la
asociación. no obstante no serán subvencionables aquellos elementos de esta categoría que va-
yan destinados o se inserten en medios de comunicación locales o provinciales.

- Proyectos de mejora de la competitividad sectorial, incluyendo nuevos diseños, estudios de
posicionamiento en el mercado etc…

- no serán subvencionables las actividades de promoción y difusión realizadas en la provin-
cia así como la organización de ferias, certámenes, presentaciones u otros actos de naturaleza
análoga que se celebren en cualquier localidad de la provincia.

12.- Plazo de ejecución de la actividad subvencionada:
los trabajos del proyecto solo podrán comenzar una vez que se haya presentado la solicitud

de subvención. todas las actividades deberán haberse concluido durante el ejercicio 2015.
cada resolución de concesión recogerá el plazo de ejecución del proyecto, en función de su

importe y complejidad.
la ayuda se considerará concedida en el momento en que se reconozca a la empresa el de-

recho legal a recibirla. 
13.- Modificación de la resolución de concesión de subvención:
las actuaciones subvencionables deberán ejecutarse en el tiempo y forma establecidos en la

resolución de concesión de la subvención.
cuando surjan circunstancias –debidamente justificadas– que alteren las condiciones técni-

cas, económicas, financieras o temporales tenidas en cuenta para la concesión de subvención,
el beneficiario podrá solicitar la modificación de la resolución de concesión.

no se podrá modificar cuando:
- la modificación afecte a las características básicas del proyecto en cualquiera de sus as-

pectos, técnico, económico, financiero y de plazos. de este supuesto se excluyen los casos de
fuerza mayor y caso fortuito.

- no se cumplan los supuestos de prórroga del plazo de ejecución que establece el art. 70 del
rd 886/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la ley 38/2003.
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la solicitud de modificación deberá presentarse como máximo un mes antes de la conclusión
del plazo de ejecución establecido en la resolución de concesión y deberá ser aceptada de forma
expresa por el órgano que la concedió y notificada al interesado.

en ningún caso la modificación podrá suponer aumento de la subvención concedida.
en su caso, la solicitud de prórroga tanto de la realización de la actividad como del plazo de

justificación se sujetarán a lo dispuesto en la ley 38/2003, de 17 de noviembre, ley General
de Subvenciones y el real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el regla-
mento de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

14.- Pago de la subvención:
el pago de la subvención se realizará previa justificación por parte del beneficiario y fisca-

lización favorable de la Intervención de la diputación de Soria.
15.- Obligaciones de los beneficiarios:
los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones establecidas en el art. 14 de la ley

38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.
adicionalmente, deberán:
- comunicar a la diputación cualquier alteración de las condiciones societarias que afecten

al beneficiario de la subvención, cambios de domicilio u otras circunstancias que afecten a la
titularidad del expediente cuando se conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la justifica-
ción de fondos.

- acreditar siempre que se requiera y, en cualquier caso, al solicitar el cobro de la subven-
ción, que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social.

- Poner a disposición de la diputación de Soria la documentación y los justificantes de las
inversiones realizadas.

- aportar cuantos documentos sean precisos para justificar el cumplimiento de las condicio-
nes establecidas en su resolución de concesión y facilitar la verificación del cumplimiento de
las condiciones del proyecto que establezca la resolución de concesión.

16.- Justificación de la subvención:
la justificación se realizará dentro del mes siguiente a la fecha establecida en la resolución

de concesión individual de subvención para la finalización del proyecto. 
de conformidad con el art. 70 del rd 886/2007, de 21 de julio, por el que se aprueba el re-

glamento de la ley 38/2003, transcurrido el plazo otorgado en la resolución de concesión sin
que el beneficiario haya comunicado la finalización del proyecto se le requerirá para que en el
plazo de 15 días proceda a su presentación.

la justificación se realizará mediante la presentación de los siguientes documentos:
- Modelos oficiales de justificación, anexo IV, que contiene el listado de actividades, su cos-

te, la identificación de los proveedores con cIF, número de factura, importe y fecha de pago.
- certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de seguridad social.
- Facturas y documentos probatorios del pago efectuado al proveedor, originales o copias com-

pulsadas. en ningún caso se admitirán pagos en metálico justificados con recibí del proveedor.
- cuando las actividades hayan sido cofinanciadas por alguna otra subvención el beneficiario

deberá hacer constar en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a
las actividades subvencionadas.
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los gastos y pagos en los que se incurra fuera del plazo de ejecución indicado en la resolu-
ción de concesión tendrán la consideración de no subvencionables.

- Memoria técnico-económica, que deberá contener de forma concreta y detallada las activi-
dades realizadas, lugares y fechas de celebración, así como su coste total.

17.- Compatibilidad con otras subvenciones destinadas a la misma finalidad:
estas subvenciones son compatibles con cualesquiera otras para la misma finalidad. Son in-

compatibles, no obstante, con cualesquiera otras convocadas por el departamento de desarro-
llo económico y turismo de la diputación de Soria.

18.- Incumplimientos y reintegros:
el incumplimiento de los requisitos establecidos en las presentes bases así como las condi-

ciones que en su caso se establezcan en la resolución de concesión dará lugar, parcial o total-
mente, previo el oportuno expediente de incumplimiento, a la cancelación de la misma.

la demora en la presentación de la documentación justificativa supondrá la pérdida de la
subvención, total o parcial por la aplicación de los siguientes criterios:

- la presentación fuera de plazo de la justificación, antes de la recepción del requerimiento que
establece el art. 70 del rd 887/2006, de 21 de julio dará lugar a una reducción de la ayuda del 5%.

- la presentación durante el plazo del citado requerimiento dará lugar a una reducción de la
subvención del 10%.

- la no presentación o presentación fuera del citado plazo dará lugar a la pérdida de la sub-
vención.

la falta de acreditación del gasto comprometida en la solicitud dará lugar a:
- la pérdida parcial de la subvención, proporcionalmente al gasto no acreditado.
- la pérdida del cien por cien de la subvención cuando la falta de gasto acreditado no permita

certificar que se han alcanzado los objetivos para los que se concedió la ayuda.
la acreditación de gasto no financiable no se considera subvencionable; tampoco la justifi-

cación insuficiente del gasto acreditado.
las facturas y pagos con fecha posterior al plazo establecido para la finalización del proyecto

en la resolución de concesión de subvención no se consideran subvencionables.
ANEXO I

SUBVencIoneS a aGrUPacIoneS eMPreSarIaleS Para la realIZacIón de
actIVIdadeS de MeJora de la coMPetItIVIdad

DATOS DE LA EMPRESA
nombre: .....................................................................nIF:......................................................
dirección:......................................localidad: ........................................cP: ..........................
tel: .............................................................................correo electrónico: .............................
Web: ...........................................................................
DATOS DEL REPRESENTANTE
nombre: .....................................................................apellidos: ............................................
correo electrónico:....................................................dnI: .....................................................
cargo:.........................................................................
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SolIcIta acogerse a la convocatoria de subvenciones a agrupaciones empresariales para la
realización de actividades de mejora de la competitividad, acogiéndose al contenido de las ba-
ses reguladoras publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria de fecha ..........

en Soria, a ..........., de ............................................................... de 2015
nombre y sello de la agrupación empresarial

Fdo.: ...............................................
docUMentacIón QUe Se aPorta 

Marcar con una X
* dnI del representante
* nIF de la empresa
* escritura de constitución de la empresa
* escritura de apoderamiento, en su caso
* certificado de estar al corriente de obligaciones tributarias
* certificado de estar al corriente de obligaciones con la seguridad social
* certificado de titularidad de la cuenta bancaria
declara: SI * no * haber recibido ayudas para la misma finalidad.

Convocatoria Importe concedido Fecha de concesión
................................................................................................................................................
................................................................................................................................................
................................................................................................................................................

en Soria, a ..........., de ............................................................... de 2015
nombre y sello de la agrupación empresarial

Fdo.: ...............................................
IlMo. Sr. PreSIdente de la eXcMa. dIPUtacIón ProVIncIal de SorIa

ANEXO II
SUBVencIoneS a aGrUPacIoneS eMPreSarIaleS Para la realIZacIón

de actIVIdadeS de MeJora de la coMPetItIVIdad
MeMorIa del ProYecto
en la memoria deberá constar un listado de cada una de las actividades que componen la

campaña, con su coste estimado desglosado por conceptos, las fechas y lugares de celebración
y las empresas asociadas que participarán, explicando para cada una de ellas el cumplimiento
o no de los criterios de puntuación que establece la base sexta de la convocatoria:

- Incorporación de actividades innovadoras en su sector.
- de nuevas tecnologías y redes sociales en las acciones de promoción.
- Posicionamiento en canales comerciales.
- asistencia y participación en las actividades que promueva la diputación de Soria.
- Grado de integración de la actuación propuesta con otras iniciativas existentes o en ejecu-

ción en Soria, de manera que sea susceptible de generar una oferta conjunta.
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- complementariedad del proyecto con otras iniciativas similares.
- carácter consolidador o de reforzamiento de actuaciones anteriores.

ANEXO III
SUBVencIoneS a aGrUPacIoneS eMPreSarIaleS Para la realIZacIón

de actIVIdadeS de MeJora de la coMPetItIVIdad
coMProMISo de FInancIacIón
d.: ......................................................................, con dnI nº ............. Presidente/director de

.................................................... se compromete a que la agrupación aportará el 50% del coste
total del proyecto aprobado.

en Soria, a ..........., de ............................................................... de 2015

el Presidente
IlMo. Sr. PreSIdente de la eXcMa. dIPUtacIón ProVIncIal de SorIa

ANEXO IV
SUBVencIoneS aGrUPacIoneS eMPreSarIaleS

Modelo de JUStIFIcacIón
relacIón de FactUraS

Razón social Importe (sin IVA) Fecha factura Fecha pago Concepto
......................................................................................................................................................
......................................................................................................................................................
......................................................................................................................................................
total..........................................................................................................................................

en................................. a ........... de .............................................. de 2015

el Presiente de la asociación
Soria, 18 de marzo de 2015.–el Presidente, antonio Pardo capilla. 1147

BASES reguladoras de la concesión de ayudas no reembolsables a la inversión empresarial
1.- Objeto de la subvención:
Por medio de las presentes bases se establece el régimen de concesión de ayudas a la inver-

sión empresarial inicial y a la ampliación de la capacidad productiva de empresas existentes.
de acuerdo con las directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para 2014-2020

se entiende inversión conforme a las siguientes definiciones:
Inversión.
a) es una adquisición de activos fijos materiales e inmateriales relacionada con:
- la creación de un nuevo establecimiento.
- la ampliación de un establecimiento existente.
- la diversificación de la producción de un establecimiento en productos que anteriormente

no se producían en el establecimiento.
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- Una transformación fundamental en el proceso global de la producción de un estableci-
miento existente o,

b) Una adquisición de activos vinculados directamente a un establecimiento siempre que este
haya cerrado, o lo hubiera hecho de no haber sido adquirido por un inversor no relacionado con el
vendedor. la mera adquisición de las acciones de una empresa no se considera inversión inicial.

Por activos inmateriales se entienden los relativos a la transferencia de tecnología mediante
la adquisición de derechos de patentes, licencias, know how o conocimientos técnicos no pa-
tentados.

2.- Requisitos de los beneficiarios:
Podrán acogerse a estas ayudas las empresas que cumplan los siguientes requisitos:
tener domicilio fiscal en la provincia de Soria o centro de trabajo en la provincia de Soria.

en el caso de que la empresa tenga únicamente centro de trabajo y no domicilio fiscal, las in-
versiones deberán destinarse inequívocamente al centro de trabajo que la empresa tenga en la
provincia de Soria.

en el caso de empresas de nueva creación que no tengan centro de trabajo en la provincia en
el momento de realizar la solicitud deberán aportar una declaración responsable de la ubicación
de la futura instalación en el momento de presentar la solicitud y la documentación del centro
de trabajo en el momento de presentar la justificación.

Pertenecer a alguno de los sectores establecidos en el reglamento Ue 1407/2013, de 18 de
diciembre. en virtud de ese reglamento están expresamente excluidas de esta convocatoria las
empresas que operan en el sector de la pesca y la acuicultura, las dedicadas a la producción pri-
maria de productos agrícolas y ganaderos entendiendo como tales los enumerados en el anexo
I del tFUe.

Para la definición de empresa se estará a lo establecido en la recomendación de la comisión
de 6 de mayo de 2003, doUe 20.05.2003, l 124/39, que en su artículo primero define empresa
como toda entidad, independientemente de su forma jurídica, que ejerza una actividad econó-
mica. 

en particular, se consideran empresa las entidades que ejerzan una actividad artesanal u otras
actividades a título individual y familiar, las sociedades de personas y las asociaciones que ejer-
zan una actividad económica de forma regular, incluyendo, por consiguiente, las recogidas en
el art. 11.3 de la ley 38/2003, de 117 de noviembre, General de Subvenciones.

no tendrán la condición de beneficiario aquellas personas o entidades que se encuentren en
alguna de las condiciones establecidas en el art. 13.2 de la misma ley.

Para que un solicitante pueda ser beneficiario de esta convocatoria su proyecto ha de suponer
un volumen de inversión mínimo de 250.000 €.

aquellas empresas que en el ejercicio 2014 hubieran obtenido fondos mediante cualquiera
de las subvenciones de la diputación Provincial de Soria no podrán solicitar subvención me-
diante la presente convocatoria hasta que no hubieran presentado la justificación de la ayuda
recibida en el ejercicio anterior.

3.- Forma y plazo de presentación de solicitudes:
de acuerdo con lo establecido en la ley 30/92, de 26 de noviembre, lrJaP, las solicitudes

se podrán presentar en cualquiera de los registros que dispone el art. 38 de esa ley.
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la presentación de solicitudes se realizará desde el día siguiente a la publicación de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y antes del 31 de agosto de 2015 y con-
tendrán la siguiente documentación:

anexo I.- Solicitud de ayuda.
anexo II.- Memoria del proyecto.
documentación adicional:
- dnI del representante.
- cIF de la sociedad.
- escrituras de constitución.
- escritura de apoderamiento en su caso.
- certificado de estar al corriente con las obligaciones tributarias.
- certificado de estar al corriente con las obligaciones de Seguridad Social.
- Informe de plantilla media de los últimos doce meses, fechada dentro del mes de presenta-

ción de esta solicitud de subvención.
- certificado de titularidad de cuenta bancaria.
- declaración responsable sobre la condición de PYMe de la empresa solicitante, conforme

a la recomendación de la comisión de 6 de mayo de 2003, doUe 20/05/2003, 2003/361/ce.
- declaración responsable de no concurrir alguno de los requisitos establecidos en el art. 13.2

y 13.3 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones como incompatibles
con la obtención de subvenciones.

los anexos I, II y III estarán a disposición de los solicitantes en la sede electrónica de la di-
putación.

Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos en la convocatoria se re-
querirá al interesado para que en el plazo de 10 días hábiles, desde el siguiente a la recepción
del requerimiento, subsane la falta y/o acompañe los documentos preceptivos.

en el caso de que no se hiciera se le tendría por desistido en su solicitud de acuerdo con lo
establecido en el art. 17 de la ley 30/92, de 26 de noviembre.

4.- Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención:
las subvenciones reguladas en esta convocatoria se concederán con cargo a la partida 2015

43910 77002 del presupuesto en vigor de la diputación de Soria para el ejercicio 2015.
5.- Procedimiento de concesión:
la concesión de estas ayudas está supeditada a la existencia de crédito presupuestario para

este fin. las solicitudes se resolverán mediante concurrencia competitiva, una vez concluido el
plazo de presentación de solicitudes, en función de la puntuación obtenida conforme a los cri-
terios de valoración de la base sexta.

las solicitudes serán informadas por el departamento de desarrollo económico y turismo,
sin perjuicio de otros informes que pudiera solicitar la Junta de Gobierno de la diputación para
dictar la resolución de concesión o denegación de la solicitud.

las solicitudes las resolverá la Junta de Gobierno de la diputación, quien podrá realizar
cuantas actuaciones estime procedentes para la determinación, conocimiento y comprobación
de los datos en virtud de los cuales se vaya a formular la resolución, incluyendo cuantos infor-
mes técnicos estime oportunos.
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el plazo máximo de resolución y notificación es de seis meses desde la fecha en la que la so-
licitud esté completa.

transcurrido ese plazo sin que se haya notificado resolución expresa la solicitud se entenderá
desestimada a los efectos del art. 43.3 de la ley 30/92, de 26 de diciembre, lrJaP.

las resoluciones pondrán fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse bien recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación y con arreglo a
lo dispuesto en la ley 30/92, de 26 de noviembre, o bien directamente contencioso administrativo
en el Juzgado de lo contencioso administrativo de Soria en los términos y plazos dispuestos en
la ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa.

6.- Criterios de valoración y otorgamiento de subvenciones.
los criterios de valoración de las solicitudes son los siguientes:

Criterio Puntuación
capacidades generales de la empresa 10
capacidad financiera de la empresa 15
aumento de la capacidad tecnológica e innovación del proyecto 10
empleo directo generado por el proyecto 20
empleo directo mantenido por el proyecto 10
Viabilidad económica y financiera del proyecto 20
carácter de PYMe del solicitante 10
efecto dinamizador en la economía de la zona donde se implante 5
aquellas solicitudes que no obtengan 10 puntos sobre 20 en viabilidad económica y finan-

ciera serán desestimadas.
aquellas solicitudes que, habiendo obtenido más de 10 puntos en viabilidad económica y fi-

nanciera, no alcancen 40 puntos en los restantes apartados serán igualmente desestimadas.
Valoración de los apartados:
1.- capacidades generales de la empresa.
en este apartado se puntuará la relación existente entre la actividad habitual de la empresa y

aquella a la que vaya orientada la inversión para la que se solicita financiación.
Se entenderá que guarda relación si se enmarca dentro del segmento de actuación habitual

de la empresa o bien va dirigida a procesos de integración vertical de la empresa u horizontal
en sector.

Se valorará también el volumen de inversión del proyecto en relación con el activo total de
la empresa.

2.- capacidad financiera de la empresa.
en este apartado se valorará el volumen de inversión en relación con el pasivo total de la em-

presa y con respecto al patrimonio neto.
en segundo lugar se valorará el mecanismo de financiación de la inversión que se va a emplear,

primando que los fondos propios supongan un porcentaje superior al 40% sobre los ajenos.
Se medirá el impacto del volumen de financiación ajena sobre el pasivo exigible previo tanto

a corto como a largo plazo. Por último, se valorará el impacto de la financiación empleada en
la inversión sobre el flujo de caja de la empresa.
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3.- aumento de la capacidad tecnológica e innovación del proyecto.
en este apartado se valora el grado en que la inversión se traduce en la incorporación de tecno-

logía en los procesos de la empresa, tanto en la producción como en la gestión del resto de áreas. 
Se entiende por incorporación de tecnología la adquisición tanto de hardware como de soft-

ware (de mercado o diseñado a medida).
Por innovación se entiende la implantación de una novedad técnica u organizacional en cual-

quiera de los procesos de la empresa, referida a los siguientes campos:
- Innovación técnica.
- Innovación de los servicios.
- Innovación de los modelos de negocio.
- Innovación del diseño.
4 y 5.- empleo mantenido y generado por el proyecto.
este se mide en ambos casos por el informe de plantilla media. en el caso de generación de

empleo se puntuará en función del incremento porcentual de empleo que la empresa se com-
prometa a crear en la memoria con respecto a la que figure en el informe de plantilla media que
se presente junto con la solicitud.

6.- Viabilidad económica y financiera del proyecto.
este apartado se valorará en función de dos situaciones; en aquellos casos en los que el proyecto

sea susceptible de análisis diferenciado con respecto al resto de áreas de la empresa y aquellos en
los que no exista esa posibilidad por afectar la inversión al núcleo de actividad de la empresa.

en el primer caso se valorará:
a) la capacidad de generación de ingresos del proyecto frente a gastos no financieros de fun-

cionamiento de la inversión.
b) los flujos financieros generados por el proyecto.
en el segundo caso, cuando la inversión afecta al núcleo de actividad de la empresa, la via-

bilidad económica y financiera se puntuará en función de los criterios 1 y 2.
7.- carácter de PYMe del solicitante.
aquellas solicitudes que ostenten en el momento de presentación de la solicitud la condición

de PYMe conforme a la recomendación de la comisión de 6 de mayo de 2003, doUe
20/05/2003, 2003/361/ce, obtendrán la máxima puntuación. 

aquellas empresas que no ostenten tal condición serán puntuadas con cero en este apartado.
8.- efecto dinamizador en la economía de la zona donde se implante.
en este apartado se valora el impacto positivo que tiene para el desarrollo económico de la

localidad donde se realice la inversión y las localidades colindantes.
Se puntuarán con cinco puntos aquellas solicitudes que se ubiquen en localidades de menos

de 20.000 habitantes. Se puntuarán con cinco puntos aquellas, que estando en municipios con
población superior a esa cifra, supongan la creación de empleo directo superior a 50 contratos
de carácter indefinido o una inversión superior a los seis millones de euros.

7.- Cuantías máximas individuales:
el límite máximo de ayuda es de 200.000 € por empresa, siendo este el importe total que una

empresa puede recibir por este concepto de ayuda en el ejercicio fiscal en curso y los dos pre-
cedentes. Un grupo de empresas vinculadas computará a estos efectos como una sola empresa.
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Se entenderá como empresa vinculada la que cumpla los criterios que figuran en la reco-
mendación 2003/361/ce, en el anexo I del reglamento ce 800/2008 y en el artículo 2.2 del
reglamento 1407/2013, de 18 de diciembre de 2013.

la subvención se expresará como un porcentaje de la inversión realizada sin que en ningún
caso pueda superarse el límite de 200.000 € de subvención en una resolución. el porcentaje de
subvención se calculará conforme a la siguiente tabla:

Puntuación Porcentaje
entre 40 y 50 puntos 5%
entre 50 y 60 puntos 6%
entre 60 y 70 puntos 7%
entre 70 y 80 puntos 8%
entre 80 y 90 puntos 9%
entre 90 y 100 puntos 10%
8.- Prorrateo del importe:
en el caso de que el crédito presupuestario sea inferior a las solicitudes presentadas la Junta

de Gobierno de la diputación podrá resolver prorrateando los importes de subvención en fun-
ción de la puntuación obtenida por cada una de ellas hasta ajustar el importe concedido al cré-
dito presupuestario disponible. 

9.-Reformulación de solicitudes:
cuando el importe de la subvención sea inferior al reflejado en la solicitud, la resolución pro-

visional de concesión contendrá la reformulación del proyecto.
la aceptación de la subvención supondrá también la aceptación de la reformulación del pro-

yecto.
10.- Publicidad de las subvenciones concedidas:
en las publicaciones, actividades de difusión, páginas web y otros medios y resultados a los

que pudiera dar lugar el proyecto deberá mencionarse que la diputación de Soria ha subven-
cionado el proyecto.

la publicidad de las ayudas concedidas se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto
en el art. 18 de la ley 38/2003, general de subvenciones.

11.- Inversión subvencionable:
Son subvencionables los siguientes conceptos:
activos fijos materiales nuevos o de primer uso relativos a edificios e instalaciones y maqui-

naria, los siguientes:
- edificación de obra civil.
- adquisición de edificios, naves y otras construcciones.
- Bienes de equipo consistentes en maquinaria de procesos, elementos de transporte interior

y exterior, mobiliario, medidas de protección del medio ambiente y prevención de riesgos la-
borales. en el sector del transporte no son subvencionables los activos móviles.

- Bienes de equipo para suministros de agua, gas, electricidad, residuos y otros ligados al
proyecto.
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- Hardware y software.
- trabajos de planificación, ingeniería, dirección facultativa y adecuación medioambiental y

urbanística.
los activos fijos usados serán subvencionables únicamente cuando se adquieran a terceros

no relacionados con el comprador y la operación tenga lugar en condiciones de mercado. estos
activos solo serán subvencionables si el solicitante es PYMe y cuando el proyecto consista en
la adquisición de un establecimiento.

los activos fijos inmateriales deberán permanecer asociados a la actividad y además cumplir
los siguientes requisitos:

- Utilizados exclusivamente en los activos de la empresa beneficiaria.
- deben ser amortizables.
- deben ser adquiridos en condiciones de mercado a terceros no relacionados con el comprador.
en el caso de bienes inscribibles, el beneficiario deberá cumplir lo establecido en el art. 31.4

y 31.5 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones relativos al manteni-
miento de la actividad y a las peculiaridades de inscripción registral de esos bienes.

12.- Plazo de ejecución de la actividad subvencionada:
la realización de la inversión solo podrá comenzar una vez que se haya presentado la soli-

citud de subvención.
cada resolución de concesión recogerá el plazo de ejecución del proyecto, en función de su

importe y complejidad.
la ayuda se considerará concedida en el momento en que se reconozca a la empresa el de-

recho legal a recibirla.
13.- Modificación de la resolución de concesión de subvención:
las actuaciones subvencionables deberán ejecutarse en el tiempo y forma establecidos en la

resolución de concesión de la subvención.
cuando surjan circunstancias –debidamente justificadas– que alteren las condiciones técni-

cas, económicas, financieras o temporales tenidas en cuenta para la concesión de subvención,
el beneficiario podrá solicitar la modificación de la resolución de concesión. en ningún caso la
modificación podrá suponer incremento de la subvención concedida.

no se podrá modificar cuando:
- la modificación afecte a las características básicas del proyecto en cualquiera de sus as-

pectos, técnico, económico, financiero y de plazos. de este supuesto se excluyen los casos de
fuerza mayor y caso fortuito.

- no se cumplan los supuestos de prórroga del plazo de ejecución que establece el art. 70 del
rd 886/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la ley 38/2003.

la solicitud de modificación deberá presentarse como máximo un mes antes de la conclusión
del plazo de ejecución establecido en la resolución de concesión y deberá ser aceptada de forma
expresa por el órgano que la concedió y notificada al interesado.

en su caso, la solicitud de prórroga tanto de la realización de la inversión como del plazo de
justificación se sujetarán a lo dispuesto en la ley 38/2003, de 17 de noviembre, ley General
de Subvenciones y el real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el regla-
mento de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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14.- Pago de la subvención.
el pago de la subvención se realizará previa justificación por parte del beneficiario y fisca-

lización favorable de la Intervención de la diputación de Soria.
15.- Obligaciones de los beneficiarios:
los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones establecidas en el art. 14 de la ley

38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.
adicionalmente, deberán:
- comunicar a la diputación cualquier alteración de las condiciones societarias que afecten

al beneficiario de la subvención, cambios de domicilio u otras circunstancias que afecten a la
titularidad del expediente cuando se conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la justifica-
ción de fondos.

- acreditar siempre que se requiera y, en cualquier caso, al solicitar el cobro de la subven-
ción, que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social.

- Poner a disposición de la diputación de Soria la documentación y los justificantes de las
inversiones realizadas.

- aportar cuantos documentos sean precisos para justificar el cumplimiento de las condicio-
nes establecidas en su resolución de concesión y facilitar la verificación del cumplimiento de
las condiciones de la inversión que establezca la resolución de concesión.

- Mantener en funcionamiento la inversión durante cinco años como mínimo, desde el mo-
mento de la puesta en marcha.

- Mantener los puestos de trabajo que consten en la resolución de concesión durante los dos
años siguientes a la fecha de finalización de la inversión. esa cifra se verificará mediante el in-
forme medio de plantilla media de cada uno de los dos ejercicios, contados desde la fecha de
finalización de la inversión.

- en el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la escri-
tura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser objeto
estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente.

16.- Justificación de la subvención:
la justificación se realizará dentro del mes siguiente a la fecha establecida en la resolución

de concesión individual de subvención para la finalización del proyecto. 
de conformidad con el art. 70 del rd 886/2007, de 21 de julio, por el que se aprueba el re-

glamento de la ley 38/2003, transcurrido el plazo otorgado en la resolución de concesión sin
que el beneficiario haya comunicado la finalización del proyecto se le requerirá para que en el
plazo de 15 días proceda a su presentación.

la justificación se realizará mediante la presentación de los siguientes documentos:
- anexo III.
- certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de seguridad social.
- Facturas y documentos bancarios probatorios del pago efectuado al proveedor.
en ningún caso se admitirán pagos en metálico justificados con recibí del proveedor. los

gastos y pagos en los que se incurra fuera del plazo de ejecución indicado en la resolución de
concesión tendrán la consideración de no subvencionables.
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- declaración responsable de las ayudas y subvenciones que cofinancian la actividad, indi-
cando el beneficiario en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a
las actividades subvencionadas.

- Informe de plantilla media en la fecha de finalización de la inversión subvencionable.
- Memoria técnico-económica, que deberá contener de forma concreta y detallada la situa-

ción final del proyecto respecto al presentado en la solicitud sobre las inversiones realizadas,
las desviaciones si las hubiere y la creación o mantenimiento del empleo.

17.- Compatibilidad con otras subvenciones destinadas a la misma finalidad:
estas subvenciones son acumulables con cualesquiera otras para la misma finalidad, con el

citado límite de 200.000 € y con los siguientes condicionantes:
- las ayudas de minimis concedidas con arreglo al reglamento 1407/2013 podrán acumu-

larse con otras ayudas de minimis concedidas con arreglo al reglamento (Ue) nº 360/2012 de
la comisión hasta el límite máximo establecido en este último reglamento.

- Podrán acumularse con ayudas de minimis concedidas con arreglo a otros reglamentos de
minimis hasta el límite máximo pertinente que se establece en el artículo 3, apartado 2, del re-
glamento1407/2013.

las ayudas de minimis no se acumularán con ninguna ayuda estatal en relación con los mis-
mos gastos subvencionables o con ayuda estatal para la misma medida de financiación de ries-
go, si dicha acumulación excediera de la intensidad de ayuda o del importe de ayudas superior
correspondiente fijado en las circunstancias concretas de cada caso por un reglamento de exen-
ción por categorías o una decisión adoptados por la comisión. 

las ayudas de minimis que no se concedan para costes subvencionables específicos, ni pue-
dan atribuirse a costes subvencionables específicos podrán acumularse con otras ayudas esta-
tales concedidas en virtud de un reglamento de exención por categorías o de una decisión adop-
tados por la comisión.

estas ayudas son incompatibles, no obstante, con cualesquiera otras convocadas por el de-
partamento de desarrollo económico y turismo de la diputación de Soria.

18.- Incumplimientos y reintegros:
el incumplimiento de los requisitos establecidos en las presentes bases así como las condi-

ciones que en su caso se establezcan en la resolución de concesión dará lugar, parcial o total-
mente, previo el oportuno expediente de incumplimiento, a la cancelación de la subvención.

la demora en la presentación de la documentación justificativa supondrá la pérdida de la
subvención, total o parcial por la aplicación de los siguientes criterios:

- la presentación fuera de plazo de la justificación, antes de la recepción del requerimiento
que establece el art. 70 del rd 887/2006, de 21 de julio dará lugar a una reducción de la ayuda
del 5%.

- la presentación durante el plazo del citado requerimiento dará lugar a una reducción de la
subvención del 10%.

- la no presentación o presentación fuera del citado plazo dará lugar a la pérdida de la sub-
vención.

la falta de acreditación de la inversión comprometida en la solicitud dará lugar a:
- la pérdida parcial de la subvención, proporcionalmente a la inversión no acreditada.
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- la pérdida del cien por cien de la subvención cuando la falta de inversión acreditada no
permita certificar que se han alcanzado los objetivos para los que se concedió la ayuda.

la acreditación de inversión no financiable no se considera subvencionable; tampoco la jus-
tificación insuficiente de la inversión acreditada.

las facturas y pagos con fecha posterior al plazo establecido para la finalización del proyecto
en la resolución de concesión de subvención no se consideran subvencionables.

la falta del cumplimiento en la creación de empleo comprometido implicará un reintegro de
la ayuda proporcional al incumplimiento.

ANEXO I
aYUdaS no reeMBolSaBleS a la InVerSIón eMPreSarIal

datoS de la eMPreSa
nombre: .............................................................nIF:..............................................................
dirección: ..........................................................localidad:...................................cP:...........
tel: .....................................................................correo electrónico: .....................................
Web: ...................................................................
datoS del rePreSentante
nombre: .............................................................apellidos: ....................................................
correo electrónico:............................................dnI: .............................................................
cargo:.................................................................
SolIcIta
acogerse a la convocatoria de ayudas no reembolsables para el proyecto denominado ........
..................................................................................................................................................
coste total del proyecto, (IVa no incluido) .............................................................................
Subvención solicitada...............................................................................................................
conforme al contenido de las bases reguladoras publicadas en el Boletín oficial de la Pro-

vincia de Soria de fecha...............................................................................................................
en Soria, a ..........., de ............................................................... de 2015

nombre y sello de la empresa
Fdo.: .............................................................................. 

docUMentacIón QUe Se aPorta 
Marcar con una X
* dnI del representante
* nIF de la empresa
* escritura de constitución de la empresa
* escritura de apoderamiento, en su caso
* certificado de estar al corriente de obligaciones tributarias
* certificado de estar al corriente de obligaciones con la seguridad social
* certificado de titularidad de la cuenta bancaria
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declara reSPonSaBleMente
SI * no * haber recibido ayudas para la misma finalidad.

Convocatoria Importe concedido Fecha de concesión Minimis (si/no)
.......................................................................................................................................................
.......................................................................................................................................................
.......................................................................................................................................................

- Que la empresa solicitante SI * no * tiene la condición de PYMe, conforme a la reco-
mendación de la comisión de 6 de mayo de 2003, doUe 20/05/2003, 2003/361/ce.

- no concurrir alguno de los requisitos establecidos en el art. 13.2 y 13.3 de la ley 38/2003,
de 17 de noviembre, general de subvenciones como incompatibles con la obtención de subven-
ciones.

en Soria, a ..........., de ............................................................... de 2015

nombre y sello de la empresa
IlMo. Sr. PreSIdente de la eXcMa. dIPUtacIón ProVIncIal de SorIa

ANEXO II
aYUdaS no reeMBolSaBleS a la InVerSIón eMPreSarIal

MeMorIa del ProYecto
deberá contener los siguientes apartados:
1.- Presentación del proyecto.

- origen.
- Ubicación
- Forma jurídica.

2.- estudio de mercado.
- Mercado.
- clientes potenciales.
- competencia.
- canales de distribución.

3.- estrategia comercial.
- del producto.
- localización del negocio.
- estrategia de precios.
- comunicación.
- Venta y distribución.

4.- Producción.
- Proceso productivo.
- Proveedores.
- Política y necesidades de recursos humanos.

5.- análisis económico financiero.
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- Plan de inversiones.
- Plan de financiación.
- Balance y cuenta de resultados previsional.
- cuadro de flujo de caja.

ANEXO III
aYUdaS no reeMBolSaBleS a la InVerSIón eMPreSarIal

Modelo de JUStIFIcacIón
relacIón de FactUraS

Razón social Importe (sin IVA) Fecha factura Fecha pago Concepto
......................................................................................................................................................
......................................................................................................................................................
......................................................................................................................................................
total..........................................................................................................................................

en ................................................... a ........... de .............................. de 2015

nombre y sello de la empresa
Fdo.: .............................................................................. 

Soria, 18 de marzo de 2015.–el Presidente, antonio Pardo capilla. 1148

BASES reguladoras de la concesión de subvenciones para la contratación de trabajadores y el
empleo autónomo.

Primera.- Objeto de la subvención. Exclusiones:
es objeto de la subvención promover en la provincia de Soria la creación de empleo por

cuenta ajena (línea 1) y el desarrollo de nuevas actividades económicas por cuenta propia (lí-
nea 2).

Son subvencionables:
1.- la contratación de trabajadores por parte de empresarios, mediante contratos indefinidos

o temporales con una duración igual o superior a seis meses. Se exceptúan los contratos de ser-
vicio de hogar familiar, para la formación y el aprendizaje y los contratos en prácticas.

2.- el alta en el régimen especial de trabajadores autónomos. 
Solo se considerarán subvencionables los contratos de trabajo celebrados y/o las altas reali-

zadas en el régimen especial de trabajadores por cuenta propia con fecha posterior a la presen-
tación de la solicitud, que cumplan los requisitos establecidos en las bases segunda y tercera.

Se excluyen los contratos o altas en los sectores de la pesca y la acuicultura, la producción
primaria de productos agrícolas y ganaderos, conforme al anexo I del tratado de Funciona-
miento de la Unión europea.

Segunda.- Beneficiarios:
Se consideran beneficiarios los siguientes:
- empresarios, sociedad mercantil, civil o comunidad de bienes, y personas físicas a la que

presten sus servicios con la consideración de trabajadores por cuenta ajena o asimilados las per-
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sonas comprendidas en el campo de aplicación de cualquier régimen de los que integran la Se-
guridad Social.

- Personas físicas que figuren como desempleados que inicien una actividad por cuenta propia. 
Por lo que se refiere a empresarios, se establecen las siguientes exclusiones:
- las administraciones públicas, sus organismos autónomos y entidades dependientes y asi-

miladas.
- entidades y corporaciones de derecho público.
- clubes y entidades deportivas en lo que se refiere a la contratación de deportistas profesio-

nales.
- organizadores de espectáculos públicos.
- Promotores de espectáculos taurinos.
- los incluidos en el art. 10.1.4 del rd 84/96.
- titulares del hogar familiar que contraten trabajadores del hogar.
- empresas de trabajo temporal.
- organizaciones sindicales y empresariales.
- Fundaciones, tal como las define la ley 50/2002, de 26 de diciembre, de fundaciones.
- organizaciones no gubernamentales.
Para la definición de empresa se estará a lo establecido por la recomendación de la comisión

de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas.
(2003/361/ce).

tercera.- Requisitos de los beneficiarios:
lÍnea 1. contratación de trabajadores.
- tener el domicilio fiscal y centro de trabajo en la provincia de Soria. Quedan excluidas las

empresas con domicilio fiscal en localidades de más de 20.000 habitantes.
- no haber realizado despidos en los 6 meses anteriores a la fecha de la solicitud de subven-

ción. a estos efectos no se considerarán como tales los despidos calificados procedentes ni los
despidos disciplinarios no recurridos, los contratos extinguidos por voluntad del trabajador, in-
validez sobrevenida, jubilación, fallecimiento, ni los contratos temporales extinguidos por tér-
mino del plazo.

- no estar aplicando ni tener aprobado un expediente de regulación de empleo en cualquie-
ra de sus modalidades.

- no concurrir alguno de los requisitos establecidos en el art. 13.2 y 13.3 de la ley 38/2003,
de 17 de noviembre, general de subvenciones como incompatibles con la obtención de subven-
ciones.

- no haber sido sancionado en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme
por la comisión de infracciones graves o muy graves en materia de prevención de riesgos la-
borales en el ejercicio en que solicita la subvención y en el año inmediatamente anterior.

- estar al corriente de pagos con la diputación Provincial, requisito que se comprobará de
oficio.

Igualmente, quedan excluidas las contrataciones que afecten al cónyuge, pareja de hecho, as-
cendientes, descendientes y demás parientes hasta el segundo grado inclusive, por consangui-
nidad, afinidad o adopción, de los siguientes:
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- el empresario.
- los socios de la empresa.
- administradores o miembros del consejo de administración.
Quedan excluidas las contrataciones que afecten a trabajadores que hubieran estado contra-

tados por la empresa solicitante en los seis meses anteriores a la solicitud de subvención.
lÍnea 2.- desempleados que se den de alta en el régimen especial de trabajadores autó-

nomos.
1. tener el domicilio fiscal y social en la provincia de Soria. Quedan excluidos los domicilios

en localidades de más de 20.000 habitantes.
2. estar inscrito como desempleado en cualquier servicio público de empleo ininterrumpida-

mente durante los 30 días inmediatamente anteriores a la presentación de la solicitud.
3. no haber estado dado de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos en los

seis meses anteriores a la fecha del alta desarrollando la misma o similar. a estos efectos se en-
tenderá por misma o similar actividad la coincidencia en los tres primeros dígitos del cnae.

4. Para alta en el régimen especial de trabajadores autónomos se computará como fecha
de alta la que conste en la declaración censal de alta en el censo de empresarios, profesionales
y retenedores (modelos 036 y 037) o dUe.

5. Igualmente quedan excluidas las altas como trabajador autónomo de los socios de socie-
dades mercantiles, civiles y comunidades de bienes que tengan relación de parentesco con los
administradores de la sociedad o comuneros. Se entiende como tal la relación de cónyuge, pa-
reja de hecho, ascendientes, descendientes y demás parientes hasta el segundo grado inclusive,
por consanguinidad, afinidad o adopción.

6. no se considerará subvencionable el alta como autónomo colaborador.
7. no haber sido beneficiario de la misma subvención en el ejercicio 2014. 
8. estar al corriente de pagos con la diputación Provincial, requisito que se comprobará de

oficio.
los apartados 2, 3, 4 y 7 no serán de aplicación en el caso de desempleados que se den de

alta en los epígrafes cnae 0210 “Silvicultura y otras actividades forestales” y 0240 “Servicios
de apoyo a la silvicultura”.

cuarta.- Obligaciones de los beneficiarios:
lÍnea 1. contratación de trabajadores.
- Mantener los puestos de trabajo subvencionados un mínimo de 6 meses desde su contratación.
- Mantener el centro de trabajo y el domicilio social en la misma localidad que figura en la

solicitud durante el período subvencionado. en el caso de que hubiera cambios en el domicilio
social durante el período subvencionado deberá comunicarlo a la diputación en el plazo de diez
días desde que se produzca el cambio. 

Si el traslado se produjera fuera de la provincia de Soria o, dentro de la provincia, a locali-
dades de más de 20.000 habitantes, el beneficiario perderá automáticamente el derecho a per-
cibir la subvención.

- Mantener durante los seis meses subvencionados el número de trabajadores de plantilla
existentes en el mes anterior a la solicitud de la subvención, incrementado, como mínimo, en
los contratos subvencionados. 
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- Justificar la subvención concedida en la forma y plazos establecidos en la base décimo tercera.
- comunicar en el plazo de cinco días desde que se produzca cualquier modificación en las

circunstancias tenidas en cuenta en el momento de la concesión de la subvención, en especial
los referidos a la sustitución de trabajadores, en los términos y condiciones establecidos en la
base novena.

- comunicar a la diputación cualesquiera otras ayudas y subvenciones obtenidas para la mis-
ma finalidad en el plazo de 10 días desde su concesión.

- cumplir el resto de obligaciones que establece el art. 14 de la ley 38/2003, General de Sub-
venciones.

lÍnea 2. desempleados que se den de alta en el régimen especial de trabajadores autó-
nomos.

- estar inscrito como desempleado en el servicio público de empleo de forma ininterrumpida
durante los 30 días inmediatamente anterior a la presentación de la solicitud. Se tomará como
fecha de alta la que aparezca en la declaración censal de alta en el censo de empresarios, pro-
fesionales y retenedores (modelos 036 y 037) o dUe. este requisito no será aplicable a desem-
pleados que se den de alta en los epígrafes cnae 0210 “Silvicultura y otras actividades fores-
tales” y 0240 “Servicios de apoyo a la silvicultura”.

- Mantenerse dado de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos ininterrum-
pidamente durante seis meses.

- Justificar la subvención concedida en la forma y plazos establecidos en la base décimo tercera.
- comunicar a la diputación cualesquiera otras ayudas y subvenciones obtenidas para la mis-

ma finalidad en el plazo de 10 días desde su concesión.
- cumplir el resto de obligaciones que establece el art. 14 de la ley 38/2003, General de Sub-

venciones.
tanto los contratos celebrados por sociedades y comunidades de bienes, como las altas como

autónomos de desempleados deberán tener lugar en el plazo máximo de 30 días naturales a
contar desde el día siguiente a la presentación de la solicitud de subvención. Si el alta o el con-
trato se produjeran con posterioridad a esa fecha se perderá de forma automática el derecho a
percibir la subvención.

Quinta.- Financiación de las subvenciones:
las subvenciones reguladas en esta convocatoria se financiarán con cargo a la partida 2015

43910 47904 del presupuesto en vigor de la diputación, dotada con 300.000 €.
Sexta.- Solicitudes, plazo, forma y documentación:
de acuerdo con lo establecido en la ley 30/92, de 26 de noviembre, lrJaP, las solicitudes

se podrán presentar en cualquiera de los registros que dispone el art. 38 de esa ley.
la presentación de solicitudes se realizará antes del 30 de septiembre de 2015 y contendrá

la siguiente documentación original o copia compulsada:
lÍnea 1. contratación de trabajadores.
- anexo 1-a.- Solicitud. 
- anexo 1-B.- declaración de ayudas recibidas para la misma finalidad.
- dnI del representante.
- cIF de la Sociedad.
- estatutos y escritura de constitución y poder en su caso.
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- certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social.
- certificado de titularidad de la cuenta bancaria
- Informe de vida laboral de los últimos doce meses.
- anexo 1-c:
- declaración responsable de no tener aprobado o estar aplicando un ere en cualquiera de

sus modalidades, no haber sido sancionado en virtud de resolución administrativa o sentencia
judicial firme por la comisión de infracciones graves o muy graves en materia de prevención
de riesgos laborales en el ejercicio en que solicita la subvención y en el año inmediatamente
anterior.

- declaración responsable de no haber realizado despidos disciplinarios que hayan sido re-
curridos ante cualquier instancia en los 6 meses previos a la presentación de la solicitud.

- declaración responsable de no concurrir alguno de los requisitos establecidos en el art. 13.2
y 13.3 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones como incompatibles
con la obtención de subvenciones.

lÍnea 2.-desempleados que se den de alta en el régimen especial de trabajadores autó-
nomos.

- anexo 2-a. Solicitud.
- anexo 2-B. declaración responsable de ayudas recibidas para la misma finalidad.
- dnI del solicitante.
- certificado de titularidad de la cuenta bancaria.
- Informe de vida laboral.
- certificado de períodos de inscripción en el Servicio Público de empleo.
- certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social.
- anexo 2-c: 
– declaración responsable de no haber sido sancionado en virtud de resolución administra-

tiva o sentencia judicial firme por la comisión de infracciones graves o muy graves en materia
de prevención de riesgos laborales en el ejercicio en que solicita la subvención y en el año in-
mediatamente anterior.

– declaración responsable de no concurrir alguno de los requisitos establecidos en el art.
13.2 y 13.3 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones como incompa-
tibles con la obtención de subvenciones.

Séptima.- Cuantía máxima individual de la subvención y gastos subvencionables:
la cuantía máxima por contrato de trabajo o alta en el régimen especial de trabajadores

autónomos es de 1.500 €.
Se establece un máximo de dos contratos por empleador. en el caso de trabajadores autóno-

mos que, al mismo tiempo, sean empleadores, el máximo de dos contratos incluirá, en su caso,
la solicitud del autónomo empleador.

en los contratos a tiempo parcial el importe de la subvención se reducirá proporcionalmente
a la reducción de la jornada de trabajo.

Son gastos subvencionables los siguientes:
lÍnea 1. contratación de trabajadores.
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- Importe de las cuotas satisfechas a la Seguridad Social por el empleador durante los seis
meses del período subvencionado.

- nóminas del trabajador contratado con cargo a la subvención.
lÍnea 2.- desempleados que se den de alta en el régimen especial de trabajadores autó-

nomos.
- Importe de las cuotas satisfechas por la afiliación al régimen especial de trabajadores au-

tónomos o por la afiliación a la mutualidad del colegio profesional correspondiente de los seis
primeros meses de alta.

- Gastos asociados a la puesta en marcha de la actividad en el período comprendido entre la
fecha de presentación de la solicitud de subvención y la fecha de pago de la cuota de afiliación
a la Seguridad Social o la mutualidad del colegio profesional correspondiente del sexto mes. 

tendrán la consideración de gastos asociados a la puesta en marcha de la actividad conside-
ración los siguientes:

- arrendamientos y acondicionamiento del local de negocio.
- Servicios de profesionales independientes, tales como asesorías, gestorías, gastos notariales

y registrales directamente relacionados con la actividad y solo si están ligados a la puesta en
marcha del negocio.

- adquisición de activos fijos nuevos y usados necesarios para el ejercicio de la actividad.
en aquellos casos, en que la inversión provenga de la prestación por desempleo en la moda-

lidad de pago único y los beneficiarios vengan obligados por esa resolución, a la realización de
la inversión con anterioridad a la fecha del alta, se considerará válida igualmente por estar in-
equívocamente unida al desarrollo de la actividad, siempre que, el beneficiario aporte la reso-
lución estimatoria de la capitalización. deberán presentar también justificante de pago y copia
de la comunicación presentada al Servicio Público de empleo del uso de esos fondos.

octava.- Instrucción y resolución del procedimiento:
la concesión de subvenciones está supeditada a la existencia de crédito presupuestario para

este fin.
las solicitudes se resolverán por orden de presentación, a contar desde que el expediente esté

completo. la concesión se realizará sin establecer comparación entre las solicitudes presentadas.
el departamento de desarrollo económico y turismo verificará que las solicitudes presentadas

cumplen los requisitos de la convocatoria y formulará propuesta de resolución a la Presidencia de
la diputación. así mismo, podrá dirigirse a los interesados para la comprobación, conocimiento
y determinación de la exactitud y veracidad de los datos aportados en la solicitud.

Sobre las propuestas realizadas la Presidencia de la diputación dictará resolución motivada
que será notificada a los beneficiarios en los términos establecidos en el art. 58 de la ley 30/92,
de 26 de diciembre, lrJPac.

el plazo máximo para la resolución de las solicitudes será de un mes desde que estén com-
pletas.

transcurrido ese plazo sin que se haya notificado resolución expresa la solicitud se entenderá
desestimada a los efectos del art. 43.3 de la ley 30/92, de 26 de diciembre, lrJaP.

las resoluciones pondrán fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse bien recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación y con arreglo a
lo dispuesto en la ley 30/92, de 26 de noviembre, o bien directamente contencioso administrativo
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en el Juzgado de lo contencioso administrativo de Soria en los términos y plazos dispuestos en
la ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa.

novena.- Modificación de la resolución:
la actuación subvencionable deberá ejecutarse conforme a las presentes bases reguladoras y

al contenido de la resolución de concesión.
la solicitud de modificación deberá motivarse y formularse en el plazo de 5 días hábiles des-

de que se produzca. transcurrido ese plazo no será tenida en cuenta.
tampoco se tendrán en cuenta aquellas solicitudes de modificación presentadas una vez con-

cluido el plazo de ejecución de la subvención.
la modificación de la resolución no dará lugar, en ningún caso, al aumento de la subvención.

deberá ser aceptada de forma expresa por el órgano que la concedió y notificada al interesado.
décima.- Compatibilidad y concurrencia de subvenciones:
las presentes subvenciones son incompatibles con cualquier otra, de organismos públicos o

privados, para la misma finalidad.
décimoprimera.- Régimen de sustitución de trabajadores:
en el caso de que durante el período de subvención se produjeran despidos procedentes o ex-

tinciones de los contratos por voluntad de los trabajadores o por fallecimiento o invalidez, el
beneficiario deberá proceder a la sustitución del trabajador en el plazo de 20 días desde la baja
en la Seguridad Social y, al menos por lo que reste del período subvencionable, comunicándolo
a la diputación en el plazo máximo de diez días desde la firma del nuevo contrato.

décimosegunda.- Comprobación y seguimiento de subvenciones:
durante el período subvencionable la diputación podrá realizar las comprobaciones necesa-

rias para verificar el cumplimiento de la subvención, de conformidad con el art. 14.c) de la ley
38/2003, General de Subvenciones, en especial en lo que se refiere a los datos de plantilla de
la empresa.

décimotercera.- Justificación y pago de la subvención:
el plazo de justificación concluye a los 30 días naturales a contar desde el día siguiente a la

fecha del pago a la Seguridad Social o a la mutualidad del colegio de la cuota correspondiente
al sexto mes del contrato de trabajo o al alta como autónomo.

de conformidad con el art. 70 del rd 886/2007, de 21 de julio, por el que se aprueba el re-
glamento de la ley 38/2003, transcurrido el plazo otorgado en la resolución de concesión sin
que el beneficiario haya presentado la justificación se le requerirá para que en el plazo de 15
días proceda a su presentación.

la justificación se realizará mediante la presentación de los siguientes documentos:
lÍnea 1. contratación de trabajadores.
- certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social.
- anexo 1-B. declaración de ayudas.
- Informe de vida laboral de la empresa beneficiaria, de todos los códigos de cuenta de coti-

zación de los doce meses anteriores a la justificación.
- tc2 del mes anterior a la solicitud de la subvención y de los seis meses del periodo con-

tratado subvencionado.
- copia del contrato o contratos de trabajo subvencionados.
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- copia de las nóminas del trabajador hasta alcanzar los 1.500 € de máximo subvencionable
y justificante bancario de pago.

- declaración responsable de no haber recibido otras ayudas de organismos públicos o pri-
vados para la misma finalidad.

lÍnea 2.- desempleados que se den de alta en el régimen especial de trabajadores autó-
nomos.

- certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social.
- anexo 2-B. declaración de ayudas recibidas.
- Informe de vida laboral.
- copia compulsada del modelo 036 o 037 o dUe.
- resguardo de solicitud de alta en el régimen especial de autónomos, o bien la resolución

sobre reconocimiento de alta.
- certificado de períodos de inscripción en el Servicio Público de empleo.
- Informe de bases y cuotas ingresadas a la Seguridad Social o certificados bancarios de pago

de las cuotas a la Seguridad Social o a la mutua del colegio profesional.
- Facturas y documentos bancarios de pago –originales o copias compulsadas– de los gastos

que se aporten como justificación hasta alcanzar los 1.500 € de máximo subvencionable. el
IVa no se considera subvencionable.

- declaración responsable de no haber recibido otras ayudas de organismos públicos o pri-
vados para la misma finalidad.

el pago de la subvención se realizará una vez que la justificación haya sido fiscalizada de
conformidad por la intervención.

décimo cuarta.- Protección de datos:
la información contenida tanto en las solicitudes como en la justificación quedará sometida a

la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal. la
diputación garantiza que los datos solo se van a utilizar para la finalidad para la que se obtienen.

décimo quinta.- Régimen de minimis:
de conformidad con el reglamento (Ue) 1407/2013, de 18 de diciembre de 2013, se infor-

ma a los solicitantes de que estas ayudas tienen la consideración de minimis.
décimo sexta.- Régimen de recursos:
contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse bien re-

curso potestativo de reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación y con
arreglo a lo dispuesto en la ley 30/92, de 26 de noviembre, o bien directamente contencioso ad-
ministrativo en el Juzgado de lo contencioso administrativo de Soria en los términos y plazos dis-
puestos en la ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa.

ANEXO 1-A
SolIcItUd de aYUda

SUBVencIoneS Para la contratacIón de traBaJadoreS
Y el eMPleo aUtónoMo

lÍnea 1. contratacIón de traBaJadoreS
datoS de la eMPreSa
nombre/razón Social................................................. nIF......................................................
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dirección........................................ cP ......................localidad ..................Provincia............
teléfono .........................................correo electrónico .......................................Página web
Breve descripción de la actividad
..................................................................................................................................................
cnae:
..................................................................................................................................................
datoS del rePreSentante
nombre ....................................................................... apellidos ........................ dnI ............
dirección a efectos de notificaciones .............. cP...........localidad............Provincia............
teléfono ...................................................................... correo electrónico ..............................

PUeStoS de traBaJo Para loS QUe SolIcIta la SUBVencIon * 1 * 2
Se acompaña la siguiente documentación, original o fotocopia compulsada, de acuerdo con

las Bases de la convocatoria:
* dnI del representante
* certificado de estar al corriente de obligaciones tributarias
* nIF de la empresa
* certificado de estar al corriente con la Seguridad Social 
* escritura de constitución de la empresa
* certificado de titularidad de cuenta bancaria
* acreditación de los poderes de representación
* Informe de vida laboral de los últimos doce meses

en ............................................ a ........... de .............................................. de 2015
Fdo.: ..................................................... (Firma y sello)

IlMo. Sr. PreSIdente de la eXcMa. dIPUtacIón ProVIncIal de SorIa
ANEXO 1-B

declaracIón de aYUdaS PercIBIdaS Por la eMPreSa
lÍnea 1. contratacIón de traBaJadoreS

Nombre Apellidos DNI
.................................................................................................................................................
en rePreSentacIón de

Nombre/Razón social NIF
.................................................................................................................................................
declara:
* Haber solicitado y/o recibido otras ayudas, incentivos o subvenciones para el objeto de la

solicitud
Organismo Solicitado Concedido

Fecha Importe Fecha Importe
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
* no haber solicitado y/o recibido ayudas, incentivos o subvenciones.
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Y Se coMProMete a:
comunicar a la diputación de Soria cualquier solicitud, concesión o pago que se produzca

con posterioridad a la presente declaración.
en ................................. a ........ de .................... de 2015

Fdo.: .................................................. (firma y sello)
ANEXO 1-C

declaracIón reSPonSaBle
lÍnea 1. contratacIón de traBaJadoreS

Nombre Apellidos DNI
.................................................................................................................................................
en rePreSentacIón de
Nombre/Razón Social NIF
.................................................................................................................................................
declara:
no tener aprobado o estar aplicando un ere en cualquiera de sus modalidades, no haber sido

sancionado en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por la comisión
de infracciones graves o muy graves en materia de prevención de riesgos laborales, en el ejer-
cicio en que solicita la subvención y en el año inmediatamente anterior.

no haber realizado despidos disciplinarios que hayan sido recurridos ante cualquier instancia
en los 6 meses previos a la presentación de la solicitud.

no concurrir en alguno de los requisitos establecidos en el art. 13.2 y 13.3 de la ley 38/2003,
de 17 de noviembre, general de subvenciones como incompatibles con la obtención de subven-
ciones.

en ................................. a ........ de .................... de 2015

Fdo.: .................................................. (firma y sello)
ANEXO 2-A

SolIcItUd de aYUda
lÍnea 2. deSeMPleadoS QUe Se den de alta en el rÉGIMen

eSPecIal de traBaJadoreS aUtónoMoS
datoS PerSonaleS

Nombre Apellidos DNI
.................................................................................................................................................
Dirección a efectos de notificaciones Código postal Localidad Provincia
.................................................................................................................................................

Teléfono Correo electrónico
.................................................................................................................................................
Breve descripción de la actividad
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
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CNAE:
.................................................................................................................................................

Se acompaña la siguiente documentación, original o fotocopia compulsada, de acuerdo con
las Bases de la convocatoria:
* dnI del solicitante
* certificado de estar al corriente de obligaciones tributarias
* certificado de titularidad de cuenta bancaria
* certificado de estar al corriente con la Seguridad Social
* Informe de vida laboral
* Informe de períodos de inscripción en el Servicio Público de empleo

en ................................. a ........ de .................... de 2015

Fdo.: ..................................................
ANEXO 2-B

declaracIón de aYUdaS
lÍnea 2. deSeMPleadoS QUe Se den de alta en el rÉGIMen

eSPecIal de traBaJadoreS aUtónoMoS
Nombre Apellidos DNI

.................................................................................................................................................
declara:
* Haber solicitado y/o recibido otras ayudas, incentivos o subvenciones para el objeto de la

solicitud.
Organismo Solicitado Concedido

Fecha Importe Fecha Importe
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
* no haber solicitado y/o recibido ayudas, incentivos o subvenciones.
Y Se coMProMete a:
comunicar a la diputación de Soria cualquier solicitud, concesión o pago que se produzca

con posterioridad a la presente declaración.
en ................................. a ........ de .................... de 2015

Fdo.: ..................................................
ANEXO 2-C

declaracIón reSPonSaBle
lÍnea 2. deSeMPleadoS QUe Se den de alta en el rÉGIMen

eSPecIal de traBaJadoreS aUtónoMoS
Nombre Apellidos DNI

.................................................................................................................................................
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declara:
no haber sido sancionado en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme,

por la comisión de infracciones graves o muy graves en materia de prevención de riesgos la-
borales, en el ejercicio en que solicita la subvención y en el año inmediatamente anterior.

no concurrir en alguno de los requisitos establecidos en el art. 13.2 y 13.3 de la ley 38/2003,
de 17 de noviembre, general de subvenciones como incompatibles con la obtención de subven-
ciones.

en ................................. a ........ de .................... de 2015

Fdo.: ..................................................
Soria, 18 de marzo de 2015.– el Presidente, antonio Pardo capilla. 1149

AYUNTAMIENTOS

ALCUBILLA DE AVELLANEDA
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que han sido debidamente informadas por la comisión especial de cuentas, se ex-
pone al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2014 por un plazo de 15 días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

alcubilla de avellaneda, 10 de marzo de 2015.– el alcalde, Gustavo Marín Puente. 1139

FUENTETOBA
de conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta Vecinal de esta entidad local Menor

de fecha 13 de marzo de 2015, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del pro-
cedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa varios criterios de adjudicación, pa-
ra la adjudicación del contrato de gestión del servicio público de Polideportivo y Piscinas Mu-
nicipales, incluida la gestión del Bar-restaurante, mediante la modalidad de concesión, confor-
me a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información:
a) organismo: entidad local Menor de Fuentetoba.
b) dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) obtención de documentación e información:
1. dependencia: ayuntamiento de Golmayo y e.l.M. de Fuentetoba.
2. domicilio: ctra de Valladolid, 34 de Golmayo y c/ la Fábrica, 22, de Fuentetoba.
3. localidad y código postal: 42190 Golmayo y 42190 Fuentetoba.
4. teléfono: 975.22.36.83.
5. telefax: 975.23.27.76.
6. correo electrónico: ayuntamiento@golmayo.es
7. dirección de internet del Perfil de contratante: www.golmayo.es
8. Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta la fecha de presentación.
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2. Objeto del contrato:
a) tipo: Gestión de Servido Público por concesión.
b) descripción del objeto: Gestión por concesión administrativa del Servicio Público del Po-

lideportivo Municipal y Piscinas Municipales, incluido el Bar-restaurante.
c) Plazo de ejecución: tres años.
d) admisión de Prórroga: dos años.
3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) criterios de adjudicación:
criterios cuantificables automáticamente: 
- Mayor canon ofrecido: hasta 70 puntos.
- experiencia tanto en Gestión de concesiones administrativas de carácter deportivo, cultu-

ral o similar al tipo de la que se pretende adjudicar, así como experiencia en Gestión de esta-
blecimientos Hosteleros (Bares y/o restaurantes): hasta 10 puntos.

- Mejoras en inversiones que queden posteriormente a favor de la entidad local Menor y
que considere oportunas realizar el licitador: hasta 10 puntos.

4. Presupuesto base de licitación anual:
a) Importe neto anual: tres mil seiscientos euros anuales (3.600,00 €).
b) IVa 21%: Setecientos cincuenta y seis euros (756,00 €).
c) Importe total anual: cuatro mil trescientos cincuenta y seis euros (4.356,00 €).
5. Garantías exigidas:
a) Provisional Quinientos cuarenta euros (540,00 €).
b) definitiva 5%, importe de la adjudicación, del total de anualidades, incluidas prórrogas.
c) complementaria 5% del importe de la adjudicación, del total de anualidades incluidas pró-

rrogas.
6. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional, en su caso.
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: ocho días naturales a partir de la publicación del presente

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
b) lugar de presentación: ayuntamiento de Golmayo o entidad local Menor de Fuentetoba,

calle la Fábrica, 22.
8. Apertura de ofertas:
a) dirección. ayuntamiento de Golmayo.
b) Fecha y hora: día siguiente al de finalización del plazo de presentación de solicitudes, a

las 12,00 horas, excepto en el caso que se hayan presentado ofertas por correo, que se aplazará
hasta la recepción de las mismas.

9. Gastos de publicidad: Serán por cuenta del adjudicatario.
Fuentetoba, 17 de marzo de 2015.– el alcalde, luciano Hernández recio. 1114
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la Junta Vecinal de esta entidad local Menor de Fuentetoba, en sesión ordinaria celebrada
el día 13 de marzo de 2015 adoptó acuerdo de aprobación del Proyecto técnico de la obra “Pa-
vimentación en aceras en Fuentetoba”, obra nº 60 del Plan de diputación de 2015, redactado
por el Sr. Ingeniero técnico de obras Públicas del ayuntamiento de Golmayo don alberto Ji-
ménez Barranco, con un presupuesto total de ejecución por contrata que asciende a la cantidad,
I.V.a. incluido, de treinta mil euros (30.000,00 €).

dicho proyecto se somete a información pública, por plazo de quince días, contados a partir
de la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de la Provincia de Soria, con el fin
de que los interesados puedan presentar las reclamaciones o alegaciones que consideren opor-
tunas, considerándose definitivamente aprobado en caso de no presentarse reclamación alguna
durante el período de exposición.

Fuentetoba, 17 de marzo de 2015.– el alcalde, luciano Hernández recio. 1115

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2014, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Fuentetoba, 17 de marzo de 2015.– el alcalde, luciano Hernández recio. 1116

en la Intervención de esta entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley
7/85, de 2 de abril, y 169 del r.d.l. 2/2004, texto refundido de la ley de Haciendas locales
se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el
ejercicio 2015, aprobado inicialmente por la Junta Vecinal de esta entidad local Menor, en se-
sión celebrada el día 13 de Marzo de 2015. los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 170.1 del r.d.l. 2/2004 citado a que se ha hecho referencia, y por los mo-
tivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho artículo 170, podrán presentar recla-
maciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones; Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) oficina de Presentación: registro General.
c) órgano antes el que se reclama: Junta Vecinal.
Fuentetoba, 17 de marzo de 2015.– el alcalde, luciano Hernández recio. 1117

GOLMAYO
el Pleno de este ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 11 de marzo de 2015

adoptó acuerdo de aprobación del Proyecto técnico de la obra “consultorio Médico-centro
Social en Golmayo”, redactado por el Sr. arquitecto Municipal de este ayuntamiento don José
María del río Balsa, con un presupuesto total de ejecución por contrata que asciende a la can-
tidad, I.V.a. incluido, de ciento cincuenta mil euros (150.000,00 €), y un anexo que asciende a
la cantidad de ocho mil novecientos ochenta y dos euros con ochenta y dos céntimos de euro
(8.982,82 €).
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dicho proyecto se somete a información pública, por plazo de 15 días, contados a partir de
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, con el fin de
que los interesados puedan presentar las reclamaciones o alegaciones que consideren oportu-
nas, considerándose definitivamente aprobado en caso de no presentarse reclamación alguna
durante el período de exposición.

Golmayo, 12 de marzo de 2015.– el alcalde, Benito Serrano Mata. 1136

GORMAZ
este ayuntamiento de Gormaz, en sesión de 6 de febrero de 2015, ha aprobado el reglamen-

to sobre exclusión de obligación de presentar factura electrónica en aquellas facturas inferiores
a 5.000 euros, de conformidad con lo dispuesto en el art. 4 de la ley 25/2013, de 27 de di-
ciembre, de Impulso de la Factura electrónica y creación del registro contable de Facturas en
el Sector Público.

este ayuntamiento excluye de la obligación de facturación electrónica a los proveedores cu-
yas facturas no excedan de un importe de 5.000 euros.

Queda el expediente expuesto al público al objeto de que quienes estén interesados puedan
formular las reclamaciones que crean oportunas en el plazo de treinta días a contar de la apa-
rición de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, conforme al art. 17 de la
ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de la Haciendas locales, modificada por la ley
50/1998, de 30 de diciembre.

caso de no presentarse reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado el acuerdo sin
necesidad de nuevo acuerdo plenario.

Gormaz, 6 de febrero de 2015.– el alcalde, roldofo cabanas Viana. 1132

MORÓN DE ALMAZÁN
el Pleno de este ayuntamiento en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2014, acordó

aprobar inicialmente la ordenanza reguladora de creación y Funcionamiento del registro
electrónico Municipal, cuyo texto devino definitivo al no haberse presentado reclamación ni
alegación contra el mismo durante el período de exposición pública legalmente establecido, por
lo que en virtud de lo dispuesto en el artículo 49 de la ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de régimen local, procedo a publicar el texto íntegro de la misma, entrado en vigor
al día siguiente de su publicación.

ordenanZa reGUladora de creacIón Y FUncIonaMIento
del reGIStro electrónIco MUnIcIPal

ARTÍCULO 1. Objeto
el objeto de la presente ordenanza es la creación y regulación del registro electrónico, del

ayuntamiento de Morón de almazán, de conformidad con lo establecido en los artículos 24.3
y 25 de la ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios
Públicos.

ARTÍCULO 2. Naturaleza y Eficacia del Registro Electrónico.
el registro electrónico tiene carácter auxiliar respecto al registro General del ayuntamiento.
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la presentación de solicitudes, escritos y/o comunicaciones en el registro electrónico ten-
drá los mismos efectos que la presentación efectuada en el registro físico del órgano adminis-
trativo al que se dirijan.

ARTÍCULO 3. Ámbito de Aplicación.
la presente ordenanza Municipal se aplicará a todos los órganos y unidades administrativas

de las distintas Áreas y distritos del ayuntamiento de Morón de almazán y entidades de de-
recho público dependientes del mismo.

ARTÍCULO 4. Responsable del Registro Electrónico.
el órgano o unidad responsable de la gestión del registro electrónico es secretaría.
ARTÍCULO 5. Acceso al Registro Electrónico.
el acceso al registro electrónico se realizará a través de la Sede electrónica del ayuntamiento

de Morón de almazán ubicada en la siguiente dirección Url: www.morondealmazan.es.
ARTÍCULO 6. Identificación de los ciudadanos.
de conformidad con el artículo 13.2 de la ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico

de los ciudadanos a los Servicios Públicos, los ciudadanos interesados en realizar la presenta-
ción de solicitudes en el registro electrónico podrán utilizar alguno de los sistemas de identifi-
cación electrónica:

a) en todo caso, los sistemas de firma electrónica incorporados al documento nacional de
Identidad, para personas físicas.

b) Sistemas de firma electrónica avanzada basados en certificados electrónicos reconocidos.
c) otros sistemas de identificación electrónica, como la utilización de claves concertadas en un

registro previo como usuario, la aportación de información conocida por ambas partes u otros sis-
temas no criptográficos, en los términos y condiciones que en cada caso se determinen.

ARTÍCULO 7. Presentación de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones.
el registro electrónico estará habilitado únicamente para la presentación de solicitudes, es-

critos y comunicaciones respecto de los trámites y procedimientos que se relacionen en la sede
electrónica. los demás escritos carecerán de efectos jurídicos y no se tendrán por presentados,
comunicándose al interesado dicha circunstancia, por si considera conveniente utilizar cual-
quiera de las formas de presentación de escritos ante el ayuntamiento que prevé el artículo 38.4
de la ley 30/1992, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento
administrativo común.

– los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y comunica-
ciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.

– el registro electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede electrónica.
ARTÍCULO 8. Copia de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones.
el registro electrónico emitirá automáticamente un recibo consistente en una copia autenti-

cada de la solicitud, escrito o comunicación incluyendo la hora y fecha de presentación y el nú-
mero de entrada de registro.

ARTÍCULO 9. Rechazo de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones.
la administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que se pre-

senten en las siguientes circunstancias:

Boletín Oficial de la Provincia de soria

Núm. 36 Miércoles, 25 de Marzo de 2015 Pág. 1350

B
O

P
S

O
-3

6
-2

5
0
3
2
0
1
5



a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la integridad o
la seguridad del sistema.

b) en el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se cumplimenten los
campos requeridos como obligatorios o cuando tenga incongruencias u omisiones que impidan
su tratamiento.

los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el registro electró-
nico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los formatos comúnmente acep-
tados que se harán públicos en la sede electrónica de este ayuntamiento.

en estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de los mo-
tivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de subsanación de tales
deficiencias. cuando el interesado lo solicite, se remitirá justificación del intento de presenta-
ción, que incluirá las circunstancias del rechazo.

ARTÍCULO 10. Cómputo de Plazos.
el registro electrónico del ayuntamiento de Morón de almazán se regirá, a efectos de cóm-

puto de plazos, vinculantes tanto para los interesados como para las administraciones Públicas,
por la fecha y la hora oficial de la Sede electrónica, que contará con las medidas de seguridad
necesarias para garantizar su integridad y figurar visible.

el registro electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del día, to-
dos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por razones técnicas.

a los efectos de cómputo de plazo fijado en días hábiles o naturales, y en lo que se refiere a
cumplimiento de plazos por los interesados, habrá que estar a lo siguiente:

– la entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhábiles se enten-
derán efectuadas en la primera hora del primer día hábil siguiente.

– no se dará salida, a través del registro electrónico, a ningún escrito o comunicación en
día inhábil.

– Se consideran días inhábiles, a efectos del registro electrónico de la administración Mu-
nicipal, los establecidos como días festivos en el calendario oficial de fiestas laborales del es-
tado, de la comunidad autónoma y de fiestas locales de este Municipio. a estos efectos, se po-
drá consultar el calendario publicado en la Sede electrónica.

el inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir los órganos administrativos y en-
tidades de derecho público vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el propio
registro o, en el caso previsto en el apartado 2.b del artículo 24 de la ley 11/2007, de 22 de ju-
nio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, por la fecha y hora de
entrada en el registro del destinatario. en todo caso, la fecha efectiva de inicio del cómputo de
plazos deberá ser comunicada a quien presentó el escrito, solicitud o comunicación.

dISPoSIcIón adIcIonal ÚnIca.
Se habilita a alcaldía para adoptar acuerdos de desarrollo de las medidas técnicas y admi-

nistrativas necesarias para la puesta en marcha y posterior funcionamiento del registro, con el
objeto de adaptar las previsiones de esta ordenanza a las innovaciones tecnológicas.

dISPoSIcIón FInal PrIMera
la ordenanza se dicta al amparo de la potestad de auto organización municipal reconocida

en el artículo 4 de la ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de régimen local, de la potestad de
despliegue reglamentario y en virtud de lo que dispone el artículo 38 y 45.1 de la ley 30/1992,
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de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y Procedimiento
administrativo común, y en concreto el artículo 24.3 y 25 de la ley 11/2007, de 22 de junio,
de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

al mismo tiempo con la creación del registro electrónico y la normalización de su uso, el
ayuntamiento de Morón de almazán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 bis.3
de la ley 7/1985, se impulsa la utilización interactiva de las tecnologías de la información y la
comunicación como medio para facilitar la participación y comunicación con los ciudadanos y
para la presentación de documentos y la realización de trámites administrativos.

en especial, se tendrá que actuar de conformidad con el artículo 18.4 de la constitución; la
ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal; la
ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos;
la ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma electrónica así como el resto de normativa apli-
cable en vigor.

dISPoSIcIón FInal SeGUnda
la presente ordenanza, cuya redacción inicial fue aprobada por el Pleno del ayuntamiento

en sesión celebrada en fecha 19 de diciembre de 2014 y que devino definitiva, al no haberse
presentado reclamación alguna durante el período exposición, se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia de Soria, y no entrará en vigor hasta que se haya publicado completamente su
texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del régimen local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

contra la presente ordenanza se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
tribunal Superior de Justicia de castilla y león con sede en Burgos, en el plazo de dos meses a
contar desde la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Morón de almazán, 10 de marzo de 2015.– la alcaldesa, Milagros tajahuerce antón. 1142

Por acuerdo del Pleno Municipal de fecha 26 de febrero de 2015, se aprobó inicialmente el
expediente de afectación al uso público del bien inmueble sito en calle Iglesia, 1, cambiando
su calificación de bien patrimonial a bien de dominio público.

de conformidad con el artículo 8 del real decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se
aprueba el reglamento de Bienes de las entidades locales, se somete a información pública
por el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio
en este Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del ayuntamiento de Morón
de almazán.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen oportunas.

Morón de almazán, 6 de marzo de 2015.– la alcaldesa, Milagros tajahuerce antón. 1143

NOTIFICACIÓN al amparo del art. 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, del requeri-
miento formulado contra el titular del vehículo R. Laguna matrícula M-1007-UL.

ante la imposibilidad de llevar a cabo la notificación por otros medios de la providencia de
esta alcaldía de 19 de febrero de 2015 por la que se requiere a d. Jesús Villagra Buitrón para
que proceda a retirar el vehículo marca renault, modelo r. laguna, color rojo, matrícula 
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M-1007-Ul, que ha permanecido estacionado en esta localidad por plazo superior a un mes y
con evidentes signos de abandono, advirtiéndole que de no hacerlo se procederá a su tratamien-
to como residuo doméstico y traslado a centro autorizado de tratamiento de vehículos para su
posterior destrucción y descontaminación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86
del real decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articu-
lado de la ley sobre tráfico, circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

lo que se comunica para su conocimiento y efectos, de conformidad con el artículo 84 de la
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y
Procedimiento administrativo común, concediéndole un plazo de diez días para que formule
las alegaciones que estime procedentes, advirtiéndose que se trata de un acto de trámite y como
tal no procede la interposición de recursos contra el mismo.

no obstante, contra las resoluciones y los actos de trámite que decidan, directa o indirecta-
mente, el fondo del asunto, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento, produz-
can indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, de conformidad con el
artículo 107.1 de la ley 30/1992, se podrá interponer el recurso potestativo de reposición que
cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos
62 y 63 de la ley 30/1992. el plazo para interponer recurso potestativo de reposición será de
un mes; el plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de un mes, desde su inter-
posición (artículo 117 de la ley 30/1992).

Morón de almazán a 6 de marzo de 2015.–la alcaldesa, Milagros tajahuerce antón. 1144

MURIEL DE LA FUENTE
aprobado por el Pleno de este ayuntamiento, en Sesión ordinaria de fecha 4 de marzo de

2015, el Pliego de cláusulas económico-administrativas Particulares, que habrá de regir la
contratación para adjudicar, mediante tramitación ordinaria, procedimiento abierto, oferta eco-
nómicamente más ventajosa, un único criterio de adjudicación, al mejor precio, el aprovecha-
miento de maderas (447 pinos) en el Monte de U.P. nº 81 “Pinar”, se expone al público por es-
pacio de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarlo y
presentar las alegaciones y reclamaciones que consideren pertinentes.

Simultáneamente, de acuerdo con el artículo 142 del real decreto legislativo 3/2011, de 14
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del Sector Pú-
blico, se procede a anunciar licitación, si bien la misma quedará aplazada si existieran recla-
maciones contra el Pliego de cláusulas económico-administrativas particulares, con arreglo a
las siguientes características:

1.- Entidad adjudicataria:
a) organismo: ayuntamiento de Muriel de la Fuente (Soria).
b) dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
2.- Objeto del contrato:
a) descripción del objeto: constituye el objeto del contrato el aprovechamiento de maderas

(447 pinos), con un volumen de 350,15 mc/cc, en el Monte de U.P. nº 81 “Pinar”.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a).- tramitación: ordinaria.
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b).- Procedimiento: abierto, oferta económicamente más ventajosa, un único criterio de ad-
judicación, al mejor precio.

4.- Presupuesto base de licitación: el tipo de tasación se fija en 8.053,45 euros, mejorables
al alza.

5.- Garantías: 
a) definitiva: 5% del precio de adjudicación.
6.- Presentación de proposiciones:
a) lugar: en la Secretaría del ayuntamiento de Muriel de la Fuente.
b) Plazo: Quince días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, hasta las 14,00 horas. Si el último día del plazo
fuese inhábil o sábado, se ampliará el plazo al primer día hábil siguiente.

c) documentación a presentar: la enumerada en el Pliego.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Mientras dure el

procedimiento de contratación.
7.- Apertura de proposiciones:
las proposiciones económicas se abrirán por la Mesa de contratación en acto público, en el

ayuntamiento de Muriel de la Fuente, a las 17,00 horas del primer martes hábil al día en que
finalice el plazo para la presentación de proposiciones.

8.- Obtención de documentación e información:
a) lugar: Secretaría del ayuntamiento de Muriel de la Fuente.
b) domicilio: c/ real nº 28.
c) localidad: 42193.- Muriel de la Fuente (Soria).
d) teléfonos: 975/18 31 69 - 18 36 41 - 28 00 03.
e) dirección de correo electrónico: murieldelafuente@dipsoria.es
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último día del plazo

establecido para presentación de proposiciones.
9.- Otras informaciones:
las proposiciones se ajustarán al modelo que aparece en el Pliego de cláusulas económico-

administrativas Particulares.
10. Gastos de anuncios: los gastos de anuncios corren por cuenta del adjudicatario.
11. Publicidad del pliego: estará de manifiesto en la Secretaría del ayuntamiento de Muriel

de la Fuente.
Muriel de la Fuente, 5 de marzo de 2015.– el alcalde, enrique del Prado Sanz. 1107

MURIEL VIEJO
elevado automáticamente a definitivo el acuerdo Plenario de fecha 6 de diciembre de 2015,

al no haberse presentado reclamaciones, relativo a la aprobación inicial del reglamento de ex-
clusión de la obligación de factura electrónica del ayuntamiento de Muriel Viejo, cuyo texto
íntegro se hace público en cumplimiento del art. 70.2 de la ley 7/85 lBrrl.

reGlaMento SoBre eXclUSIón de la oBlIGacIón
de FactUra electrónIca del aYUntaMIento de MUrIel VIeJo (SorIa)
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eXPoSIcIón de MotIVoS.
la ley 25/2013 de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del re-

gistro contable de facturas del Sector Público, en art. 4, último párrafo permite eximir de la
obligación de facturar electrónicamente a las administraciones Públicas cuando no se supere
la cantidad de 5.000,00 €, siempre que así se contemple reglamentariamente.

Visto que muchas entidades de las obligadas a facturar electrónicamente no se encuentran
actualmente preparadas para ello, y dadas las cantidades tan reducidas que generalmente se
contratan por parte de este ayuntamiento, es preciso excluirlas de esa obligación en la medida
que la norma lo permita, sin perjuicio de que siempre podrán, voluntariamente, presentar fac-
turas electrónicas.

considerando que el art. 4.1 a) de la ley 7/85 lBrrl, reconoce a los municipios la potes-
tad reglamentaria, siendo el cauce de aprobación el contemplado por el art. 49 de la misma ley.

Por ello los municipios, podrán eximir, mediante la aprobación de un reglamento, la obli-
gación de facturar electrónicamente hasta la referida cantidad.

art. 1: Se excluye de la obligación de facturar electrónicamente contemplada en el art. 4 de
la ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro
contable de facturas del Sector Público, a todas aquellas facturas cuyo importe sea de hasta
5.000 €.

art. 2: Se entienden comprendidos dentro de la cantidad expresada en el precepto anterior
todos los conceptos, incluidos impuestos, recargos y suplidos.

la presente ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Soria, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la sala
de lo contencioso-administrativo del tribunal Superior de Justicia de castilla y león, sede en
Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de presente
anuncio.

Muriel Viejo, 11 de marzo de 2015.– el alcalde, Vicente r. Berzosa Hernando. 1140

aprobado inicialmente por decreto de alcaldía de fecha 11 de marzo de 2015, el Proyecto
de obras denominado “aceras travesía- reposición de aceras. calle carretera y calle olmo”,
redactado por el arquitecto d. eduardo Miguel rodríguez Pérez, con un presupuesto de con-
trata de 30.000 €, correspondiente al Plan complementario de diputación, obra nº 214. Se ex-
pone al público durante ocho días, a partir del siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que los interesados puedan presentar
cuantas alegaciones consideren oportunas.

caso de no formularse reclamación o alegación alguna, el proyecto se entenderá aprobado
definitivamente.

Muriel Viejo, 11 de marzo de 2015.–el alcalde, Vicente r. Berzosa Hernando. 1141

LA PÓVEDA DE SORIA
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2015, y com-

prensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
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ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:
I) reSUMen del reFerencIado PreSUPUeSto Para 2015
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InGreSoS
a) Operaciones corrientes:

Impuestos directos.........................................10.300
Impuestos indirectos........................................2.500
tasas, precios públicos y otros ingresos .......11.500
transferencias corrientes...............................16.000
Ingresos patrimoniales...................................83.200

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................23.000
total InGreSoS....................................146.500

GaStoS
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................26.500
Gastos en bienes corrientes y servicios ........41.000
Gastos financieros ..........................................1.500
transferencias corrientes ..............................17.500

B) Operaciones de capital:
Inversiones reales .........................................51.000
Pasivos financieros .........................................9.000
total GaStoS........................................146.500

II) PlantIlla Y relacIón de PUeStoS de traBaJo de eSta entIdad, aProBado JUnto con el
PreSUPUeSto General Para 2015.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con Habilitación nacional
1.1.- Secretario-Interventor, 1.

b) Personal laboral.
2.- Personal laboral temporal, 1.
total plantilla: 2.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

la Póveda de Soria, 5 de marzo de 2015.– el alcalde, rubén del río Pérez. 1110

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo Plenario inicial aprobatorio del reglamento so-
bre exclusión de la obligación de Factura electrónica del ayuntamiento de la Póveda de Soria,
cuyo texto íntegro se hace púbico, para general conocimiento y en cumplimento de lo dispuesto
en el artículo 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local.

reGlaMento SoBre eXclUSIón de la oBlIGacIón
de la FactUra electrónIca del aYUntaMIento de la PóVeda (SorIa)
eXPoSIcIón de MotIVoS
la ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del re-

gistro contable de facturas del Sector Público, en el último párrafo de su art. 4, permite eximir
de la obligación de facturar electrónicamente a las administraciones públicas cuando no se
supere la cantidad de 5.000,00 €, siempre que así se contemple reglamentariamente.

Visto que muchas entidades de las obligadas a facturar electrónicamente no se encuentran
actualmente preparadas para ello, y dadas las cantidades tan reducidas que generalmente se



contratan por parte de este ayuntamiento, es preciso excluirlas de esa obligación en la medida
que la norma lo permita, sin perjuicio de que siempre podrán, voluntariamente, presentar fac-
turas electrónicas.

considerando que el apartado a) del art. 4.1 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de régimen local, reconoce a los Municipios la potestad reglamentaria, siendo el
cauce de su aprobación el contemplado en el art. 49 de la misma ley. Por ello, los Municipios
podrán eximir, mediante la aprobación de un reglamento, de la obligación de facturar electró-
nicamente hasta la referida cantidad.

Artículo 1
Se excluye de la obligación de facturar electrónicamente contemplada en el art. 4 de la ley

25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro con-
table de facturas del Sector Público, a todas aquellas facturas cuyo importe sea de hasta cinco
mil (5.000,00. €) euros.

Artículo 2
Se entienden comprendidos dentro de la cantidad expresada en el precepto anterior todos los

conceptos, incluidos impuestos, recargos y suplidos.
Artículo 3
el ayuntamiento de la Póveda de Soria se adhiere al punto general de entrada de facturas

electrónicas de la administración General del estado (Face), aceptando en su integridad las
condiciones de uso de la plataforma.

dISPoSIcIón FInal
la presente ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Soria, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.

contra el presente acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo contencioso administrativo del tribunal Superior de Justicia de castilla y león, con
sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la ley 29/1998 de 13 de julio de la Ju-
risdicción contencioso-administrativa.

la Póveda de Soria, 5 de marzo de 2015.– el alcalde, rubén del río Pérez. 1111

QUINTANAS DE GORMAZ
este ayuntamiento de Quintanas de Gormaz, en sesión de 6 de febrero de 2015, ha aprobado

el reglamento sobre exclusión de obligación de presentar factura electrónica en aquellas fac-
turas inferiores a 5.000 euros, de conformidad con lo dispuesto en el art. 4 de la ley 25/2013,
de 27 de diciembre, de Impulso de la Factura electrónica y creación del registro contable de
Facturas en el Sector Público.

este ayuntamiento excluye de la obligación de facturación electrónica a los proveedores cu-
yas facturas no excedan de un importe de 5.000 euros.

Queda el expediente expuesto al público al objeto de que quienes estén interesados puedan
formular las reclamaciones que crean oportunas en el plazo de treinta días a contar de la apa-
rición de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, conforme al art. 17 de la
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ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de la Haciendas locales, modificada por la ley
50/1998, de 30 de diciembre.

caso de no presentarse reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado el acuerdo sin
necesidad de nuevo acuerdo plenario.

Quintanas de Gormaz, 6 de febrero de 2015.– la alcaldesa, Mª Begoña Isla ocejo. 1133

SAN PEDRO MANRIQUE
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2014, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

San Pedro Manrique, 25 de febrero de 2015.– alcalde, Jesús María celorrio Hornillos. 1135

TALVEILA
elevado automáticamente a definitivo el acuerdo Plenario de fecha 28 de noviembre de

2014, al no haberse presentado reclamaciones, relativo a la aprobación inicial del reglamento
de exclusión de la obligación de factura electrónica del ayuntamiento de talVeIla, cuyo
texto íntegro se hace público en cumplimiento del art. 70.2 de la ley 7/85 lBrrl.

reGlaMento SoBre eXclUSIón de la oBlIGacIón
de FactUra electrónIca del aYUntaMIento de talVeIla (SorIa)

eXPoSIcIón de MotIVoS.
la ley 25/2013 de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del re-

gistro contable de facturas del Sector Público, en art. 4, último párrafo permite eximir de la
obligación de facturar electrónicamente a las administraciones Públicas cuando no se supere
la cantidad de 5.000,00 €, siempre que así se contemple reglamentariamente.

Visto que muchas entidades de las obligadas a facturar electrónicamente no se encuentran
actualmente preparadas para ello, y dadas las cantidades tan reducidas que generalmente se
contratan por parte de este ayuntamiento, es preciso excluirlas de esa obligación en la medida
que la norma lo permita, sin perjuicio de que siempre podrán, voluntariamente, presentar fac-
turas electrónicas.

considerando que el art. 4.1 a) de la ley 7/85 lBrrl, reconoce a los municipios la potes-
tad reglamentaria, siendo el cauce de aprobación el contemplado por el art. 49 de la misma ley.

Por ello los municipios, podrán eximir, mediante la aprobación de un reglamento, la obli-
gación de facturar electrónicamente hasta la referida cantidad.

art. 1.: Se excluye e la obligación de facturar electrónicamente contemplada en el art. 4 de
la ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro
contable de facturas del Sector Público, a todas aquellas facturas cuyo importe sea de hasta
5.000 €.

art. 2.: Se entienden comprendidos dentro de la cantidad expresada en el precepto anterior
todos los conceptos, incluidos impuestos, recargos y suplidos.

dISPoSIcIón FInal.
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la presente ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Soria, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la sala
de lo contencioso-administrativo del tribunal Superior de Justicia de castilla y león, sede en
Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de presente
anuncio.

talveila, 13 de marzo de 2015.– el alcalde, eugenio Vicente andrés. 1137

en la Intervención de esta entidad local, y conforme disponen los arts. 112 de la ley 7/85,
de 2 de abril, y 169.1 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se encuentra expuesto al
Público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio de 2015, aprobado
inicialmente por la corporación en Pleno, en sesión celebrada el día 30 de enero de 2015.

los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el artículo 170.1 del real decreto
legislativo 2/2004 citado a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enume-
rados en el art. 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de Presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
talveila, 13 de marzo de 2015.– el alcalde, eugenio Vicente andrés. 1138

VALDENEBRO
este ayuntamiento de Valdenebro, en sesión de 9 de enero de 2015, ha aprobado el regla-

mento sobre exclusión de obligación de presentar factura electrónica en aquellas facturas infe-
riores a 5.000 euros, de conformidad con lo dispuesto en el art. 4 de la ley 25/2013, de 27 de
diciembre, de Impulso de la Factura electrónica y creación del registro contable de Facturas
en el Sector Público.

este ayuntamiento excluye de la obligación de facturación electrónica a los proveedores cu-
yas facturas no excedan de un importe de 5.000 euros.

Queda el expediente expuesto al público al objeto de que quienes estén interesados puedan
formular las reclamaciones que crean oportunas en el plazo de treinta días a contar de la apa-
rición de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, conforme al art. 17 de la
ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de la Haciendas locales, modificada por la ley
50/1998, de 30 de diciembre.

caso de no presentarse reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado el acuerdo sin
necesidad de nuevo acuerdo plenario.

Valdenebro, 9 de enero de 2015.– el alcalde, Baltasar lope de la Blanca. 1134

VILLACIERVOS
aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento, en Sesión ordinaria de fecha 24

de septiembre de 2014, el expediente de modificación de créditos en la modalidad de suple-
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

mento de crédito, financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de otras partidas, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2, del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de quince
días hábiles, a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que los interesados pueden examinar el expediente y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas.

transcurrido dicho plazo, sin haberse formulado reclamaciones, se entenderá definitivamen-
te aprobado dicho acuerdo.

Villaciervos, 19 de diciembre de 2014.–el alcalde, esteban Molina Gómez. 1106

MANCOMUNIDADES

MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA
Habiendo instruido por los servicios competentes de esta entidad expediente de declaración

de prescripción de conceptos no presupuestarios acreedores, se ordena su publicación para que
los interesados puedan formular recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, con-
forme a lo dispuesto en los arts. 107, 116 y 117 de la ley 30/1992, del régimen Jurídico de las
administraciones Públicas y procedimiento administrativo común.

ANEXO
Número CNP Tercero Explicación Importe €

operación
2000-70 20080 Julián arribas de Pablo Fianza definitiva pastos en Monte Matas de lubia. 7,16
2000-71 20080 adolfo García aguado Fianza definitiva. pastos en Monte toranzo. 6,49
2000-247 20080 Soc. coop. Pino las tres cruces Fianza definitiva 142 estéreos de madera en Matas de lubia. 15,89
2000-364 20080 Soc. coop. Pino las tres cruces Fianza definitiva 405 pies pinaster secos en Monte rivacho. 143,88
2001-125
2001-134 20080 Juan antonio Valls Valls Fianza definitiva apícola Monte Pinar Grande 49,44
2001-126
2001-138 20080 Juan antonio Valls Valls Fianza definitiva apícola Monte razón. 370,22
2001-578 20080 Kimimper, S.l. Garantía provisional obras acondicionamiento la chabola 721,21
2001-579 20080 Saga Forestal, S.l. Garantía provisional 750 tm leñas en Monte Santa Inés y V. 63,11
2004-227 20080 José luis de Pedro Vicente Fianza definitiva clara en Monte Pinar Grande. 1ª-a-II. 4,48
2004-282 20080 Interpanel, S.a. Fianza definitiva clara en Monte Pinar Grande 1ª-d-II. 14,08
2004-354 20080 José luis García Borque Fianza definitiva pastos en Monte toranzo. 10,30
2004-375 20080 racionalización y Manufacturas Forestales, S.a. Fianza definitiva clara en Monte Pinar Grande 1ª-d-II. 14,04
2004-447 20080 Saga Forestal, S.l. Fianza definitiva expte.12/04 en Monte Santa Inés y Verdugal 117,32
2005-437 20080 Grupo Scout orión Fianza definitiva campamento en Viveros Viejos del Monte

Santa Inés y Verdugal. 841,41
2007-194 20080 Gustavo Martínez Berrojo Fianza definitiva pastos en Monte rivacho. 16,87

total operaciones no presupuestarias a prescribir 2.395,90

Soria, 9 de marzo de 2015.– el Presidente, Miguel Bonilla cornejo. 1122
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